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11 LEGISLATURA 

Serie 11: 
TEXTOS LEGISLATIVOS 

Núm. 240 (c) 
(Cong. Diputados. Serle A, núm. 109) 28 de m a n o  de 1985 

PROYECTO DE LEY 

De modificación parcial de la Ley General Tributaria (antes denominado 
proyecto de Ley de Represión del Fraude Fiscal). 

ENMIENDAS 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

En cumplimiento de lo dispuesto en  el artí- 
culo 191 del Reglamento del Senado, se urde- 
na la publicación en el BOLET~N OFICIAL DE 
LAS CORTES GENERALES de las enmiendas prc- 
sentadas al provecto de Ley de modificación 
parcial de la Lcv General Tributaria (antes 
denominado provecto de Ley de Represión 
del Fraude Fiscal). 

Palacio,del Senado, 26 de marzo de 1985.- 
El Presidente del Senado, José Federico de 
Carvajal Pérez.-El Sccretario primero del 
Senado, José Luis RoQCiguez Pardo. 

ENMIENDA NUM. 1 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupo Mixto del Senado, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 

del Senado, formula la siguiente cnmiciida al 
artículo 77.1. 

ENMIENDA 

Nueva redacción: 

«Son infracciones tributarias las acciones y 
omisiones dolosas o culposas tipificadas y 
sancionadas en la presente Ley o en otras de 
naturaleza fiscal.)) 

MOTIVACION 

Respetar el principio de culpabilidad. 

Madrid, 21 de marzo de 1985.-Rafael Fer- 
nández-Pinar y Afán de Ribera. 
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ENMIENDA NUM. 2 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupo Mixto  del Senado, al amparo de 
lo pi:cvisto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda al 
artículo 79. 

ENMIENDA 

Nuc\,a redacción: 

c( Corist i tuycii infracciones graves de clcl rau- 
dación las siguientes conductas: 

a )  Accioncs y omisiones mcdiantc las cua- 
Ics se produzca la ocultación o falscmiicnto 
de los clcnicntos constitutivos de 1; obliga- 
ción iributarin o de los demás hechJs o cir- 
cunstancias que concurran en la dctcrniina- 
cióii dc la deuda tributaria. 

Acciones y omisiones mcdiantc las cua- 
les, ;I travcs de la ocultación o falscaniicnto 
de datos, se obtenga o se pretenda obtener el 
disl'rutc indebido dc desgraiacioncs I'iscalcs. 

La falta de ingreso de las canticladcs 
clccti\wncntc retenidas o rcpcrcutidas en los 
casos en que asi proceda por precepto legal.)) 

b) 

c) 

MOTIVACION 

Deslindar las conductas dc ocultación o lal- 
scaniicnto. de las de simple falta de inprcso. 
ünicamcntc las primeras deben calificarse co- 
mo infracción, bastando en el segundocaso con 
la «neutralización)) a travtis del recargo de 
prórroga, que se plantea en la enmienda nú- 
mero 6. A las conductas de ocultación c 
falseamiento se anadc, como infracción de dc- 
fraudación, la falta de ingrcso por sustitutos 
(rctcncdorcs) o su,jctos con facultad de rcper- 
cusión. 

Madrid, 21 dc marzo dc 1985.-Rafael Fer- 
nández-Pinar y Afán de Ribera. 

ENMIENDA NUM. 3 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (MX.). 

El Grupo Mixto del Senado, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda al 
artículo 78.2 

ENMIENDA 

Du sustitución: 

~ 2 .  Las Lcycs rcguiadoras de los distintos 
tributos pódrrin tipiíicar inl'raccioncs (simples 
o de defraudación), de acuerdo con la natura- 
leza y características de gestión Jc cada uno 
de CI IOS. ) )  

MOTIVACION 

Respeto del principio de legalidad del artí- 
culo 25 de la Constitución. . 

Madrid, 2 1 de niarzo de 1985.-Rafael Fer- 
nández-Pinar y Afán de Ribera. 

ENMIENDA NUM. 4 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupo Mixto dc!,Scnado, al amparo de 
lo prc\,isto en el articulo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda al 
artículo 77.3. 

EN MI EN DA 

De sustitución por el siguiente texto: 

( (3 .  Serán responsables de las infracciones 
tributarias las personas físicas o jurídicas 
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obligadas al cumplimiento de los dcbci-es I'is- 
cales cuva vulneración integra el pi.csupucsto 
de la infracción. 

Cuando la conducta inli-actoi-a sea iiiiputa- 
blc a una persona jui-idica, seráti considera- 
dos rcsponsablcs, jun to  a la propia pciwna 
jurídica, los administradores de las iiiisiiias, 

exceptuando aquellos que hubicrcri siil\.adu 
su \'oto cxpresanicntc.cn las dccisioiics colcc- 
ti\fas correspondientes. 

En los supuestos de incapacidad de obixi., 
la infracción será imputable clii.cctaiiiciitc al 
representante legal. 

En los supuestos de rcpiucniacióii w l u n t a -  
ria, de la infracci8n rcspondcrári soliduria- 
nic n t c re p rcsc n t ii n t c \ '  t'c p t'c se ti t a do, q iic d a t i - 
do excluida la rcsponsabilidad de cstc  últinio 
sólo en cl caso de que piucbc s u  buena Ic. 

Eii los supuestos d e  1iarispai.ciicia I'iscaI, 
cuando los clcnicnios ocultos o I 'alscudos sean 
consecuencia de la conclucta clc la ciitiducl en 
ri.g i nic n de t 1-21 n spa re n c i a ( po I' li a bc r (J ti I i t i do 
o I'alscado los datos dctci.niiiiantc5 dc In i i i i -  

portancia dc resultados a los socios o partici- 
pes), la infracción se inipuiaii a la ciiticlacl \. 

al socio o participe, a no set. q u e  C s t c  p i u c ~ b c  
haber procedido de buena I'c. 

Scri  n rcs po nsa b I es sol i cla vi íi iiic ti t c clc I a s  

infracciones tributarias quienes dolosanicritc 
colaboren de maiicra directa con los s u i c t u s  
inlrwtorcs o t a l i c e n  accioncs ncccsai.ia.s pa- 
ra la comisión dc las inl'iaccioncs.)) 

Madrid, 21 de marzo clc 1985.-RafaeI Fer- 
nández-Pinar y Afán de Ribera. 

ENMIENDA NUM. 5 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupo Mixto del Senado, al anipai-o de 
lo prcvisto en el artículo 107 del Rcplamcnto 
dcl Senado, formula la siguiente enmienda al 
artículo 77.4. 

ENMIENDA 

De supivsióii. 

M OT 1 V AC 1 O N 

Madrid, 2 I de t i i a t m  clc 1983.-Rafael Fer- 
nández-Pinar y Afán de Ribera. 

ENMIENDA NUM. 6 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El G i ~ p o  M i s t o  del Sciiado, al aiiipaiu clc 
lo prci'isto en el articulo 107 del Kcglaiiiciito 

articulo 61.2. 
clcl Scnaclu, loi~i i iula  la siguicnlc cnniicnda al 

E N  M I  E h DA 

N u c 1, a red a cc i ó t 1 : 

( ( N o  tcncl i i in  la coiis.iclci.ación clu  sniiciuiicbs 
\' sci'án compatibles coi1 ellas lus i.ccargos 
ii p I i cii b I es po I'  p ró i ~ o g u ,  a p  I ;i za ni i c ti tu \. a p  re- 
miu.  

Cuando, coiiloimc a lo establecido en cstn 
Le!., l'uci-a aplicable cl i.ccai.go clc p i i ) i ~ o g u ,  
no se csigiiiin iiitcrcscs dc  demora. 

El iccarpo de pi~ói.i.oga coiisisiirii c t i  u n  5 
pur 100 aplicablc a la cantidad no i i igiuada, 
por el nies natuixl  cti e l  que se hubiera conic- 
tido' la inl'racciGii, iiic~i.cniciitindosc a razón 
del I por 100 poi. c x l a  nics natural siguiente 
hasta completar u n  ano dcsdc la comisión de 
la inl'racción \' del I,5 por 100 por cada nics 
riatural de los años siguientes.» 

Madrid, 21 dc marzo de l%j.-RafaeI Fer- 
nández-Piñar y Afán d e  Ribera. 
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ENMIENDA NUM. 7 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El Giupo Mixto del Senado, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente cnmicnda al 
artículo 87. 

EN MI EN DA 

De sustitución: 

<(Las infracciones de dcfiaudación .sci.án 
sancionadas del siguiente modo: 

al Las iipil'icadas en el articulo 2.l .b),  
apartado a ) ,  con multa pecuniaria proporcio- 
nal del 50 por 100 al 300 por 100 de la deuda 
tiibutaria ocultada. Se cnticndc por deuda 
ti-ibuiaiia ocultada la dilcrcncia cntrc la clcc- 
ti\,anicntc debida y la que se dci.i\.c de los 
datos contenidos en  la declaración del contri- 
buycntc. 

b) Las tipilicadas en el articulo 2.1 .b), 
apartado b ) ,  con niulta pecuniaria proporcio- 
rial del 50 por 100 al 300 por 100 del Irnpoiw 
de la dcsgia\.ación obtenida o prctcndida. 

c )  Las tipificadas en cl articulo 2.l .b),  
apartado c.1, con multa pecuniaria proporcio- 
nal del 150 por 100 al 300 por 100 dc las can- 
tidades rctcnidas o rcpci.cuiidas v no ingresa- 
d¿lS.J> 

MOTIVACION 

En coherencia con la cnmicndu riunicro 2 .  

Madrid, 2 I de marzo de 1985.-Rafael Fer- 
nández-Pinar y Afán de Ribera. 

ENMIENDA NUM. 8 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

Et Grupo Mixto del Senado, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
dcl Senado, formula la siguiente cnmicnda al 
artículo 88. 

ENMIENDA 

De supresión. 

MOTIVACION 

Cohcrcncia con enniiendris anicriorcs. 

Madrid, 2 I de marzo dc 19135.-Rafael Fer- 
nández-Pinar y Afán de Ribera. 

ENMIENDA NUM. 9 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El ( ; I . L I ~ J  Misto del Senado, al aniparu de 
lo p t ~ - i  islo C'II cl articulo 107 clc*l Kcglumcnto 
del Sciiado, luimuia la siguiciitc csiiiiiicnda al 
artículo' 47.2. 

EL MIEN DA 

De supresión. 

MOTIVACION 

La rcLorma del procedimiento que se propo- 
nc es incorwcta >' supone u n  retroceso, e n  cl 
ámbito de las garantías proccdimcntalcs. 
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Madrid, 2 1 de marzo de 1985.-Rafael Fer- 
nández-Pinar y Afán de Ribera. 

ENMIENDA NUM. 10 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupo Mixto del Senado, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda al 
artículo 5 1.2. 

ENMIENDA 

De supresión. 

MOTIVACION 

En coherencia con la enmienda formulada 
al artículo 47.2.  

Madrid, 2 1 de marzo de 1985.-Rafael Fer- 
nández-Pinar y Afán de Ribera. 

ENMIENDA NUM. 1 1  

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupo Mixto  del Senado, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda al 
artículo 145.3. 

ENMIENDA 

De supresión. 

MOTIVACION 

La inversión de la carga de la prueba que se 
plantea en este artículo es, a nuestro ,juicio, 
incorrecta. 

Madrid, 2 1 de marzo de I985.-Rafael Fer- 
nández-Pinar y Afán de Ribera. 

ENMIENDA NUM. 12 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupo Mixto  del Senado, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Rcglanicnto 
del Senado, formula la siguicntc enmienda al 
artículo 107. 

ENMIENDA 

De supresión de los apartados 2 ,  3, 4 >' 5 .  

MOTIVACION 

Respeto al  principio de seguridad ,jurídica. 

Madrid, 21 dc marzo de 1985.-Rafael Fer- 
nández-Pinar y Afán de Ribera. 

ENMIENDA NUM. 13 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto (Mx.). 

El Grupo Mixto del Senado, al amparo de 
lo  prcvisto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda al 
artículo 1 1 1.4. 
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E N M I  E N  DA 

D e  adición de u n  i i uevo  apartado c )  con ci 
siguiente testo: 

~ ( c )  El scci'cto pidLsional.)) 

MOTIVACION 

Mantcnc i .  el i-cspcío al sccrcto piolcsioiial. 

M a d r i d ,  21 dc. niar-zo de I985.-Rafael Fer- 
nández-Pinar y Afán de Ribera. 

ENMIENDA NUM. 14 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

E I GrLIpo Pai.l¿IIi icii 1 ario clc sc~ i i¿ i c lo i~cs  K a- 
' ~ i o l i ~ l l i s l ¿ l s  Vascos .  al ¿iiiipai'o de lo prc\ islo 
cii cI at.ticuIo 107 tlcl Kcglariiciito del Scii:ido, 
loi,iiiula la siguiciitc criiiiiciitla al artículo 38, 
apartado 2. 

EN M I EN DA 

De >LIS 1 i 1 LIC ¡¿)ti : 

2 .  Eii 10s S L I ~ L I C S ~ O S  CIC clccl:ii.iicioii COIISO- 

lidaclu todas l a s  entidades del Cirupo sci i i i i  

responsables solidaiias de las inlraccioiics-co- 
inctidas por la Sociedad dominante, sict1ipi.c 
q u e  las Sociedades dominadas hayaii sido 
.ca~isantcs o colaborado cti la rcalizaciUii de 
el i c t 1 a s  i i i 1 rac c i o n es. 1) 

J USTIFICACION 

Por coherencia en lo dispuesto cii el iiuiiiciu 

I del mismo articulo 3 8 .  

Palacio del Scnado, 25 de marzo de 1985.- 
Francisco Pozueta Maté. 

ENMIENDA NUM. 15 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El GI'UPU Piii.liiiiiciitüi.io de Sciiüdorcs Nü- 
c i o i i a l i s t a s  Va5cos, al anipaiu de lo prc\.isto 
cii el articulo 107 del Reglamento del Senado, 
loimula la siguicritc cii i i i icnda al artículo 38, 
apartado 2. 

E K M I E N D A  

Dc 5 L15 1 i 1 uc i oi 1 

Pi-upoiicriios la sustitucion del testo del 
Piu\.ccto p ~ i .  e l  siguicritc: 

~ 2 ,  Eii l o s  supesilos dc dcclai-aciUn conso- 

lidada, todas las critidaclcs del p u p o  scrriri 
responsables solidai.ias de las inl'ixciorics co- 
iiicticlas por la Sociedad doniinaiite, sal\.o cti 

iiiinor-itai.ios. )) 
la parte qLic cllo puclici2 c\.itai' a in1ct.cscs 

J USTIFICACION 

C'onsidci~unios que SCl'l¿I csccsi\~o que se im- 
putara  la inli.accióri o se a t r i h u \ u x i i  sus  con- 
secuencias a personas que iio ticncn posibili- 
clad de pai-ticipar e11 la coniisióii del hecho 
iltcito o de c\.itarlo. 

Palacio del Senado, 25 de i i iaim de 1985.- 
Francisco Pozueta Maté. 
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ENMIENDA NUM. 16 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamcntario de Senadores N a -  
cionalistas Vascos, al amparo de lo prc\.isto 
en el artículo 107 del Rcglamciito del Senado, 
formula la siguiente cnrnicncla al artículo 
47.2. 

ENMIENDA 

De adición: 

( ( 2 .  Las bases determinadas por los rcgi- 
nicncs establecidos cii el núniero I itiitcrior, 
podrán reservarse por el conti.ibu\ciitc ri ic- 
diaritc la aportación de las pruebas corrcs- 
pondicntcs en el procedimiento que proccd;i.)> 

JUSTIFICACION 

Escluir el apartado b)  del p i i i~a lo  anterior, 
as¡ como no apuntar el proccdiiiiicnto que ha 
de seguirse. P~icdc pro\~ocur una situación de 
indefensión que podría ser iricoristitucioiial. 

Palacio del Senado, 2 5  de marzo de IY85.- 
Francisco Pozueta Mafé. 

ENMIENDA NUM. 17 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores N a -  
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto 
en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguientq enmienda al artículo 50, 
párrafo 1.0 

EN M 1 E N  DA 

De sustitución. 

El pai-rafo 1 ." dcbcrii quedar rcclactaclo del 
modo siguiente: 

<(Cuando la falta d e  prcsciitación clc dccla- 
raciones, dcspu& de hubcr sido rc*qucrido por 
la Administración, o las pi-cscntadas, por los 
su,jctos pasivos no pcrmitan a la Adiiiinistra: 
ción el conocimiento de los datos necesarios 
para la estimación completa de las bases ini- 
poniblcs o de los rcridiriiiciitos prc\,ia com- 
probaciún de aqu6llas o cutindo los mismos 
ofrezcan resistencia, C S C L I S ~  o ncpati\,a a in 
iic 1 uüc i ó 11 i t i  s pcc lo ra , o i t i  c u 111 p I í I  11 su s t a 11 c i a I - 
iiiciitc sus obligacioiics contables, las bases u 
i.cndimicntos se dctcrniiiiaráii cn rcgi nicti clc 
es t i  ni ac  ión i nd i rcc t a , LI t i I izando para c 1 lo 
cunlquicra de los sig11icntcs mcdius: (el resto 
i g L I ; ~  1 ) . )) 

JUSTIFICACION 

Las puntualizacioncs introdu~~i~1;is tio tic- 
iicn otra í'inalidad que sal\,ui. la iiiconstitucio- 
nulidad del precepto, \'a que t ~ l  y como está  
i-cclactado en el testo que ciinicnclaiiios i i i l r i i i -  

gc el articulo 24.1 de la Constiiucióii. 

Palacio dcl Senado, 25  clc n l ~ i I ' ~ 0  de 1985.- 
Francisco Pozueta Maté. 

ENMIENDA NUM. 18 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario dc Senadores Na- 
cionalistas Vascos, a1 aiiiparo de lo previsto 
en el artículo 107 del Kcglamcnto del Senado, 
formula la siguiente enmienda al artículo 77, 
apartado 1 .  
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ENMIENDA 

De sustitución. 

Proponemos la sustitución del texto del 
Proyecto por el siguiente: 

Son iníraccioncs tributarias las accio- 
nes y omisiones voluntarias tipificadas en la 
presente Ley. Toda acción u omisión tipifica- 
da sc presumirá voluntaria salvo prueba en 
 contrario.^^ 

(d 1.  

J USTIFICACION 

Consideramos necesario que se cxplicitc el 
clcnicnto de intcncionalidad del Agente. 

Palacio del Senado, 25 de niarzo de 1985.- 
Francisco Pozueta Maté. 

ENMIENDA NUM. 19 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo pi-c\.isto 
en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al artículo 77, 
apartado 3, letra d). 

EN MI EN DA 

De sustitución. 

Proponemos la sustitución del texto del 
Proyecto por el siguiente: 

~ d )  Las entidades en rcgimcn de transpa- 
rencia fiscal y aquellos de sus socios o micm- 
bros que se encuentren en condiciones de con- 

trolarlas directa o indirectamente o que efec- 
tivamente las controlen.)) 

JUSTIFICACION 

Consideramos que sería excesivo que se im- 
putara la infracción o se atribuvcran sus con- 
secuencias a personas que no tienen posibili- 
dad.de participar en la comisión del hecho 
ilicito o de evitarlo. 

Palacio del Senado, 25 de marzo de 1985.- 
Franclsco Pozueta Maté. 

ENMIEND.4 NUM. 20 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Giupo Parlanicntario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo prc\.isto 
en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
I'ormula la siguiente cnniicnda al artículo 77, 
apartado 4, letra d), 

EN MI EN DA 

Se piupoiic la supresión de la Ictra d)  del 
núnici'o I del artículo J:, 

JUSTIFICACION 

Lo dispuesto en el arti,culo 23 y Disposición 
Adicional Segunda de Ley de Concierto Eco- 
nómico entre el Estado y el País Vasco. 

Palacio del Senado, 25 de marzo de 1985.- 
Francisco Pozueta Maté. 
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ENMIENDA NUM. 21 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlanicntario de Scnadoiu Na- 
cionalistas Vascos, al amparo elc lo prc\.isto 
en el articulo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente cnmicnda al artículo 77, 
apartado 4, d). 

ENMIENDA 

De adición. 

Dcbcra anadirsc al final clcl pá i~a l 'o ,  In lo- 
cución siguiente: 

«..., sin perjuicio de lo dispuesto e n  la Le\, 
de Concierto Econbniico clcl Pais  vasco.^ 

JUSTIFICACION 

Debe respetarse lo dispuesto en cl articulo 
23 y Disposición Adicional Segunda de la Le!, 
de Concierto Econbniico cnti-c cl Estaclo !. cl 
Pais Vasco. 

Palacio del Senado, 25 de n i u i m  de 198.5.- 
Francisco Pozueta Maté. 

ENMIENDA NUM. 22 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto 
en el artículo 107 del Reglamento dCl Senado, 
formula la siguicntc cnmicnda al artículo 78, 
apartado 1 .  

EN MI EN DA 

Deberá añadirse al principio del apui-lado I 
la siguiente locución: 

(( l .  Const¡tu\.cn inl'rncciuiics siiiiplcs el in- 
c u ni p I i ni i c t i  t o \.o1 u ti t a ri o..  . ( res t o si guc 
i gua I 1. )) 

J USTIFICACION 

La \,o1 unta ri cdacl es c I elllc 11 lo i t i  di spc ns;1 b 1 c 
J. ncccsaiio pai.a tipificar la i n l i x x i ó n  tribu- 
taria,  cualquici~a que  sea su  natui~alczn. 

Palacio del Senado, 25 clc ti iaim clc 1985.- 
Francisco Pozueta Maté. 

ENMIENDA NUM. 23 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores \ Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Giupo Pai-lameniario de 'Senudores Na- 
cionalistas Vascos, al amparo clc lu pi.c\,isto 
en el articulo 107 elel Kcglanicilto del Senado, 
l.ormula la siguicriíc cnmicnda al artículo 80, 
apartado 1. 

ENMIENDA 

De rcctilicacibn: 

i~(Mul ta ,  fi,ja o proporcional.)) 

J USTIFICACION 

Todas las multas son pccunarias, por lo que 
no parece necesario cspccificarlo. 
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Palacio del Setiado, 25  clc I11aI'Zo cle 1985.- 
Francisco Pozueta Maté. 

ENMIENDA NUM. 24 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Gi.~ipo Pai.laiiiciitai.iu dc Scriadui.cs ha- 

cii cl articulo 107 del Kcglaiiiciito del Sciiado, 
loimula la siguiciitc ciiiiiiciicla al artículo 80 
apartado 2. 

c i o i i a l i a t ~ i a  Vascos, al ari1pai.o d c  lo pi.c\ isto 

ENMIEKDA 

J U STI FICAC'IO IL 

Palacio clcl Sciiiido, 2.5 d e  i i i i i r m  dc 198.5.- 
Francisco Pozueta Maté. 

ENMIENDA NUM. 25 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

articulo 107 del Rcglarncnto dcl Senado, lor- 
mula la siguiente crimicrida al artículo 80 
apartado 2. 

E N M I E N D A  

De a d i c i h :  

( (2 .  Pcidida,  si piuccclici-a, Ilciianic u11 pla- 
1.0 que puc1i.a set. liasta clc cinco anos)>. (i'cstu 
sigue igual) .  

si s c  i i C l i i i i t C '  la pi-opoi~ciurialid~icl ci:, la iiiul- 
ta ,  tanibicii debe i'ccuiiocci'sc lu g i x l u a l i z a -  
cioii de las saiicioiics establecidas c i i  cstc p i -  
ITaIo, las cualcs iiicluso podi.iai1 llo aplicat.sc. 

Palacio dcsl Sciiaclu. 1.7 dc i i i a i x )  dc 198.5.- 
Francisco Pozueta Maté . 

ENMIENDA NUM. 26 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Gi.iipu P~ii . lai i ic i i i i i i . io  Sciiadoi.c.s hacio- 

a i . 1  ic~i lu  107 clcl Rcglaiiiciito del Sciiaclo, 101.- 

niula la siguicnic crimiciida al artículo 80 
apartado 3. 

iinlislas Vascoa, al ailipai'o ctc lo prc\ isio el1 cl 

EKMIEh DA 

De suprcsioii 
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J USTIFICACION 

Los coiiipoi,taiiiiciitos en el plano ti.ibuiai.io 
tiu clc,bcn dil'iculiai. lu opcrnti\'iclud de  los ins- 
trunicntos d e  puliiica cconóniicu \ '  la adccua- 
da gcstiUii clc la Adminis i i -ac iUi i  del Estado. 

Pulaciu del Sciindo, 2 5  de n i i i r m  clc 198-5,- 
Francisco Pozueta Maté . 

ENMIENDA NUM. 27 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

ENMIENDA 

Prupunci1ios S U S l i l L i i i '  el I C S l O  clcl Pi~o\~ccto 

Suspciisión, por plazo clc Iiaslü L l I l  

ano, clcl c,jcrcicio de prol'csioncs olici, '1 I es, cni- 

que la ilil'l~acción tia\.a sido coniciida en el 
c,jct.cicio o con ocasión del cargo, cniplco o 
pt.olcsiót1 ) ) .  

por el siguiente: 

((4, 

plcu o cargo público, p a i ~  lo que se rcquci-irii 

J USTIFICACION 

Palacio del Sciiaclo, 2.5 clc niíirzo clc 1985.- 
Francisco Pozueta Maté. 

ENMIENDA NUM. 28 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Gi.upu Paidanicntario Senadores Nacio- 
nalistas Vascos, al amparo  de lo previsto en el 
artículo 107 del Reglamento del Senado, lor- 
mula la siguiente cnniicnda al artículo 81 
apartado 1 letra b). 

EK M I  E N  DA 

De sustitución 

Proponemos la sustitución del testo del 
Pi.u\.ccto por el siguicntc: 

da ,  cuando b e  tratc clc la sanción a que  se 
( ( b )  El Ministci-io clc Econoniin \ '  Hacicn- 

nbl'icrc el niiniciu cua r to  del r i i~ i cu lo  an tc -  
riel.)>. 

J LSTIFICACIOK 

Por cohci-cncia a la cnmicncla planteada al 
¿Inici~ioi~ ¿ I r 1  icu lo 80 .-I. 

Palacio del Senado, 2 5  de marzo clc 1Y85.- 
Francisco Pozueta Maté. 

ENMIENDA NUM. 29 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Giupo Paihnicntar io  Senadores Nacio- 
nalistas Vascos, al amparo  de lo prc\.isto en el 
articulo 107 del Reglamento del Scnado, I'or- 
mula la siguiente cnniicnda al artículo 82, le- 
tra g). 
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ENMIENDA 

De susti tución. 

Proponemos la sustitucióii clcl tcsio etcl 
Proyecto por el siguicnic: 

((g) El gi-ado dc iiiaI:\ Ic o clc lalia clc la 
debida diligencia de los sujctos iiilractorcs)). 

J USTIFICACION 

Consideranios que coi1 buciia Ic tio cubc Iiu- 
blar de inli-accióri. 

Palacio del Senado, 25 de marzo clc 1Yd.i.- 
Francisco Pozueta Maté. 

ENMIENDA NUM. 30 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Senadores Naciona- 
listas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlanicntario de Scriudorcb N u -  
cionalistas Vascos, al amparo  de lo prc\ isto 
e n  el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al artículo 84. 

ENMIENDA 

De supresión. 

Proponemos la supresión del articulo 84. 

J USTIFICACION 

La scnalada para la enmienda al articu- 

Palacio dcl Senado, 25 dc marzo dc 1989.- 
lo 80. 

Francisco Pozueta Maté. 

ENMIENDA NUM. 31 

Del Grupo Parlamenta- 
rio de Senadores Nacio- 
nalistas Vascos (SNV). 

ENMIENüA 

De sust i t ucióii 

J USTI FICACION 

Si según el artículo d 1 ,  apartado 2 ,  la inipo- 
sición de sanciones que tio consistaii en niul-  
tas, csigc la creación de u n  cspcdicnic distiri- 
to c indcpcndiciitc con audiencia del intcrcsa- 
do, esta csigicrido la no aplicación dc sancio- 
nes automáticas, que, adcniás. pueden tener 
una transccdcncia social inusitada. El Juzga- 
dor dcbc tener libertad para graduar  cstc tipo 
de sanciones c incluso no aplicarlas. 

Palacio del Senado, 25 de niai-zo de 1985.- 
Francisco Pozueta Maté. 

ENMIENDA NUM. 32 

Del Grupo Parlamenta- 
rio de Senadores Nacio- 
nalistas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Scriadorcs Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo prcvisto 
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en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al artículo 87, 
apartado 3. 

EN MI E N  DA 

De supresión. 

Proponemos la supresión del apartado ter- 
cero del articulo 87. 

J USTIFICACION 

La senalada para la enmienda al artículo 
80. 

Palacio del Senado, 2 5  de marzo de 1982.- 
Francisco Pozueta Maté. 

ENMIENDA NUM. 33 

Del Grupo Parlamenta- 
rio de Senadores Nacio- 
nalistas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Scnadorcs Na- 
cionalistas Vascos, al amparo de lo prc\,isto 
en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al artículo 88, 
apartado 2. 

ENMIENDA 

De sustitución. 

Proponemos la sustitución del tex to  del 
Provecto de Le” por ei siguiente: 

( ( 2 .  Las cntidadcs en rcgimcn de transpa- 

a )  Con multa pecuniaria proporcional del 

rencia fiscal scran sancionadas: 

15 al 90 por ciento de la diferencia entre las 
cantidades reales, positivas o negativas, a im- 
putar en base imponiblc de los socios y las 
declaradas. 

b) Tratándose de infracciones cometidas 
cn la .imputación de deducciones, bonificacio- 
nes v rctcncioncs con multa pecuniaria pro- 
porcional del medio al triple de la cuantía 
indebida de las mismas. 

La aplicación de lo dispuesto en cstc núme- 
ro n o  excluirá la sanción que pudiera procc- 
dcr por las infracciones que pudieran ser ulte- 
riormente cometidas por los socios o partíci- 
pes de estas entidades por la aplicación a sus 
declaraciones de las partidas indebidamente 
imputadas, quc se sancionarán conforme al 
rbgimcn general, sin perjuicio de la  deducción 
de la parte correspondiente de las sanciones 
impuestas a la entidad transparente, que ten- 
drán carácter de minimo.)) 

JUSTIFICACION 

En su actual redacción, la interpretación 
conjunta de los apartados a )  y b) no está exen- 
ta de dificultades. Adecuación dc las sancio- 
nes a la cuantía ordinaria. 

Palacio del Scnado, 25  de niarzo dc 1985.- 
Francisco Pozueta Maté. 

ENMIENDA NUM. 34 

Del Grupo Parlamenta- 
rio de Senadores Nacio- 
nalistas Vascos (SNV). 

El Grupo Parlamentario de Senadores N a -  
cionalistas Vascos, al amparo de lo previsto 
en el articulo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al artículo 
107. 
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ENMIENDA 

De supresión 

Se propone la suprcsibn del articulo 107 que 
se rcficrc a «Consultas a la Administración 
Tributaria )>. 

JUSTIFICACION 

Todo ciudadano, n o  sólo los cstranjcros, 
ticncri derecho a la seguridael ,juridica: Las 
consultas no \.inculantcs n o  son medios de 
p ro t ecc i ón su í‘i c i c n t c .  

PaIi!cio del Scnado, 25 de In;iI~zo de 1 Y85.- 
Francisco Pozueta Maté. 

ENMIENDA NUM. 35 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S. ) .  

El Giupo Parlamcntario CataluRa al Sc- 
nado, al amparo de lo prci.isio e11 cl articulo 
107 del Reglamento del Scnado, lorrnula la 
siguiente enmienda a los clcctos de adicioriai- 
un nuevo párrafo en el artículo 40.1 

EN M I  EN DA 

Redacción que se propone: 

((Artículo 40.1 

Scrán responsables ... (resto igual) ... hicic- 
ran posibles talcs inli-acciones. 

En ningún caso podrá ser exigida la indica- 
da responsabilidad a los administradores que 
no asistan a la reunión o que salven cxprcsa- 
mcntc su voto en los acuerdos de que sc trate. 

Lo previsto en cstc precepto ... (resto igual) 
... legislación tributai.ia en vigor.)) 

JUSTIFICACION 

A los clcctus de corici’c~ai’ en e l  testo elcl 
proyecto clai-aniciitc una de las cii-cunstari- 
cias csimcritcs de la i~cspotisabiliclacl de las 
adminis t raciones. 

Palacio clcl Scnado, 2 1 de niai-zo de 1985.- 
El P o r t a i w ,  Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 36 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S. ) .  

El Grupo Parlanicntario Cataluña al  Sc- 
nado, al amparo de lo prci,isto en el art iculo 
107 del Reglamento clcl Scnado, loi.mula la 
siguiente ciimicndn a los clcctos de riiodilicai- 
cl párralo pi.iniciu del artículo 50. 

ENMIENDA 

Rcdaccibn que se propone: 

((Articulo 50 

Cuando las declaraciones presentadas poi. 
los su.jctos pasivos no sean congruentes con 
sus manilcstaciorics de renta, consumo o pa- 
trimonio o cuando la Administración rio puc- 
da conocer los datos necesarios para la csti- 
mación completa de la base o rendimiento en 
rtigimcn dc estimación directa o de cstima- 
ción objetiva singular procederá la aplicación 
del rtigimcn de estimación indirecta, previo 
rcquirimicnto al sujeto pasivo y utilizando 
cualquiera de los siguientes medios: (resto 
igual). 
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J USTIFICACION 

Por ciitcndci. que es necesario condicionar 
la aplicación del rcgimcn de estimación indi- 
recta teniendo en cuenta su  carácter cxccpcio- 
rial al previo requerimiento del sujeto pasivo.)) 

Palacio cicl Senado, 2 I de riiaim de 1985.- 
El Pui.ta\'oz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 37 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S. ) .  

El G i ~ u p o  Pai~laiiiciitai~io clc Ca tn luña  al sc- 
iiudo, al ¿lnipui'o clc lu pi.c\ isto en cl a i~t ículo 
107 clcl Rcglaiiicnio elel Sciiado, lormula la 
siguiente cnmiciida a los clcctus clc suprimir 
el punto 2 del artículo 51. 

J USTlFICAClON 

Por coiiiportui. el testo clcl piu\.ccto u n a  in-  
\.ci.siUri clc la carga de la piucha totalmente 
inipi~occeicntc a la luz de los principios consli- 
iucionalcs \' gcricralcs clcl Derecho. 

La cni-pa clc la piucba ctc un hecho cual- 
quiera corresponde a quien lo alega. 

Palacio clcl Senado, 2 I de nlLll'zo de 1985.- 
El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 38 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S. ) .  

El Giupo Pai.laiiicntai.io de Cataluna al Sc- 
riaclo, al an1pai.o de lo prc\,isto en el articulo 

107 del Rcglamcnto dcl Scnado, formula la 
siguiente cnmicnda a los cl'cctos de modificar 
el punto 2 del artículo 51. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

«Artículo 5 1  

2 .  La aplicación dcl rcgimcn de cstima- 
ción indirecta de hascs tributarias rcqucrirá 
acto adniinistrati \u prc\,io que así lo declare. 

La procedencia de la aplicación dcl rcgi- 
nicn de estimación indii-ccia sólo podrá plan- 
tcai'sc cri los recursos y reclamaciones contra 
los actos o !iquidacioncs' resultantes de 
aquel.)) 

JUSTIFICACION 

A los clcctos de conl'igurar la cxccpcionalj- 
dad del i iyimcn de estimación indirecta y en 
consecuencia la necesidad >' conivnicncia de 
cstablccci los mecanismos .jurídicos que ga- 
raiiiiccri .sil aplicnci8n por parte de la admi- 
t i  i z i  i-acioii tri huta ria. 

Palacio clcl Senado, 2 I de marzo de 1985.- 
El Poi.ta\,oz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 39 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S . ) .  

El Ci.upu Paihnicritario clc Cataluna al Sc- 

1 07 del Rcglaiiicii tu del Senado, foi.niula la 
siguiente cnniicnda LI los clcctos de nioditicai. 
el punto l.<' del artículo 77. 

nado, al ailip¿Ii.o LIC lu pi.c\.istu CI1 el i;liculo 
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ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

J U STIFlCAClON 

Palacio del Senado, 21  de niaim de 198.5.- 
El Portu\'oz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 40 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S. ) .  

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Sc- 
nado, al amparo dc lo previsto en el articulo 
107 dcl Rcglamcnto del Senado, lormula la 
siguicntc enmienda a los cfcctos de suprimir 
de la letra d) del punto 3 del artículo 77, el 
último inciso ((y los socios o miembros dc las 
mismas a quienes le sean imputables los res- 
pectivos resultados sociales». 

ENMIENDA 

Kcduccióii que se pi~opoiic: 

J USTIFICACION 

ENMIENDA NUM. 41 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Ciupo Pai.laiiiciiiai.io de Cutnluiiu al Se- 
nado, al aliipai'o de lu pi-c\ istu C I I  c l  ~ l i ~ t i c L i l o  

107 del Rcglaiiicnto del Sciinclo, loi.iiiula la 
bigLlieI1le ciiiiiicilda ¿l los c lcc~ lob  c l c  iiiodil icai- 
la rcdaccioii dc la letra d)  del piiiito 4 del 
artículo 77. 

EN MI EN DA 

Redacción que se piuporic.: 

Articulo 77 

-Id) Cuan& corisisian c i i  el incuriipli- 
miento de la obligación de ingresar los tribu- 
tos o sus ingresos a cucnia en alguna Adnii- 
nistración Fiscal, poi. habcrlu hecho en otras 
u otras Oficinas Ti.ibutarias.)) 

JUSTIFICACION 

El proyecto considcra que el pagu en ol'ici- 
na tributaria distinta de la compctcritc es cir- 
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cunstancia eximente de responsabilidad úni- 
camente en el supuesto de tributos o ingresos 
a cuenta correspondientes al rkgimcn de cifra 
relativa de negocios. 

La cnmicnda propone la aplicación de esta 
circunstancia eximente de responsabilidad a 
todos los supucstos de pago en Oficina tribu- 
taria distinta de la competente. 

Palacio del Senado, 21  de marzo de 1985.- 
El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 42 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.) .  

El Grupo Parlamentario de Cataluna al, Se- 
nado, al amparo de lo prc\,isto en el ai.ticulo 
107 del Reglamento del Senado, loi-niulu la 
siguiente cnmicnda a los ctcctos de adicionar 
una nuc1.a letra e) en el punto 4 del artículo 
77. 

ENMIENDA 

Redacción que  se propone: 

«Artículo 77.4 . 

e )  Cuando puedan inipuLarsc racional- 
mente a algunas de las siguientes causas: 

1 .  Laguna norniati\*a. 
2.  

3 .  

Variedad de criterios administrativos o 

Error material o de hecho.)) 
jurisprudenciales. 

JUSTIFICACION 

A los cfcctos de incluir como as¡ se recogía 
en el provecto primitivo varias causas que 
pueden eximir la responsabilidad de los suje- 
tos pasivos tributarios. 

Palacio del Senado, 21 de marzo de 1985.- 
El Portavoz, Ramón Sala 1 Canadell. 

ENMIENDA NUM. 43 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.) .  

El Grupo Parlamentario Cataluna al Sena- 
do, al amparo de lo prc\fisto en el articulo 107 
del Reglamento del Senado, formula la si- 
guiente cnniicnda a los cfcctos de modificar 
la redacción del apartado 2 y supresión del 3 
!' 4 del artículo 80. 

ENMIENDA 

Redacción quc se propone: 

<<Artículo 80 

2 .  En el caso de reincidencia y siempre que 
el contribu!vntc no iqu lar ice  su situación: 

a )  Pcrdida durante un plazo de hasta tres 
años dc la posibilidad de obtcncr sub\,ciicio- 
ncs públicas o ckditos oficiales \' del derecho 
a gozar de beneficios o inccnti\us fiscales. 

Prohibici,ón durante un plazo de hasta 
tres anos para celi.brar contratos con el Esta- 
do u otros entes públicos, que tengan por 
objeto la ejecución de obras, la gcstión de ser- 
\,icios o la prestación de suministros. 

b) 

3 .  (Supresicin.) 
4. (Supresión.))) 

J USTIFICACION 

La redacción que se propone condiciona la 
pi.rdida db beneficios fiscales y la prohibición 
de contratar con el Estado a la concurrencia 
de las circunstancias de rcincidcncia y falta 
de- regularización de la situación fiscal en 
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aras, por una parte, a una adecuada gradua- 
ción de las sanciones v a la deseable dclimita- 
ción de los márgenes de discrccionalidad de 
la Administración, por otra. 

En cuanto a la suspensión del ejercicio de 
profesiones oficiales, o cargos públicos, se 
propugna pura y simplemente su supresión 
por estimar que se trata de una pena acceso- 
ria cuva correcta ubicación se encuentra en la 
esfera penal para los casos de. existencia dc 
delito fiscal. 

Palacio del Senado, 21 de marzo de 1983.- 
El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 44 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluna al Senado 
(C. al S.) .  

El Grupo Parlamentario de Cataluna al Sc- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, fui-niula la 
siguiente enmienda a los efectos de supriiiiir- 
la letra a) del artículo 82. 

JUSTIFICACION 

El criterio de capacidad económica del 
sujeto infractor pugna con el principio de 
igualdad ante la Lcv que propugna la Consti- 
tución y a la vez interviene un elemento de 
discrccionalidad subjetivo a favor de la Admi- 
nistración Tributaria que no sc justifica e n  
ningún caso con la naturaleza jurídica dc una 
infracción t ri butaria. 

Palacio del Senado, 21 dc marzo de 1985.- 
El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 45 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.) .  

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Sc- 
nado, al amparo de lo previsto en el articulo 
107 del Reglamento del Senado, formula la 
siguiente enmienda a los efectos de modificar 
la letra g) del articulo 82. 

ENMIENDA 

Redacción que se proponc: 

((Artículo 82 

g) El grado de iiialicia o niala Ic dc loa 
s u  jctos infractores. >) 

J USTIFICACION 

A los clcctos de eliminar el concepto bucnn 
fe como criterio de graduación dc las saricio- 
ncs tributarias por cuanto si cxitc tal aclai-a- 
ción no pucdc aplicarsc el impuesto dc inl.rac- 
ción tributaria. 

Palacio del Senado, 21 de marzo de 1985.- 
El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 46 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluna al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario Cataluña al Scna- 
do, al amparo de lo previsto en el artículo 107 
del Reglamento del Senado, formula la si- 
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guicntc enmienda a los electos de modificar el 
punto 4." del artículo 83. 

ENMIENDA 

Redacción que se proponc: 

((Artículo 83 

4. La lalta de presentación de dcclaracio- 
ncs o relaciones o la no aportación de los da- 
tos requeridos individualmente a que se rcfic- 
rcn los artículos 1 1  I y 112 de esta ley,  se san- 
cionarán con multa de 1.000 a 100.000 pese- 
tas en función de la trascendencia y cuantia 
de las declaraciones y datos cn cuestión.), 

J USTI FICACION 

A los cfcctos de matizar y concrctar el su -  
puesto sancionador que se r~cogc en este prc- 
ccpto. 

Palacio del Senado, 21 de marzo de 1985.- 
El Portaluz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 47 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluna al Senado 
(C. al S.) .  

' 
El Grupo Parlamcntario, de Cataluna al Se- 

nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, lormula la 
siguiente enmienda a los efectos de modificar 
la redacción del punto 5." del artículo 83. 

ErúMIENDA 

Redacción que se propone: 

((Artículo 83 

5 .  La inexactitud u omisión de .los datos 

requeridos o de los que deban pugnar en de- 
claraciones o relaciones presentadas a que se 
refieren 'los artículos I I 1 v 112 de esta Lcv, 
serán sancionados con multa de 1.000 a 
100.0.00 pesetas en funcibn de la trasccndcn- 
cia y cuantia.)) 

J USTIFICACION 

Adecuar el impuesto prc\.isto en estc 
proyecto a la trascendencia y cuantía de la 
omisión o incsactitud del dato no corregido. 

Palacio del Senado, 2 1 dc marzo de 1985.- 
El Por ta iw,  Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 48 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluna al Senado 
(C. al S . ) .  

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Se-  
nado, al amparo de lo piu ' is to  en  el articulo 
107 del Reglamento del Senado, I'orniula la 
siguiente cnniicnda a los efectos de modil'icai- 
el último inciso del punto 6." del artículo 83, 
«la cuantia de la multa)). 

ENMIENDA 

Redacción quc se propone: 

((ArtíCUIo 8 3  

6 .  La resistencia, . . . . . . . . . . . . . .  
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
, , . . con multa de 50.000 a 500.000 pesetas.» 

JUSTIFICACION 

Reducir el margen de la cuantía por cxcesi- 
\,amente discrecional. 
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Palacio del Senado, 21 de marzo de 1985.- 
El Portavoz, Ramón Sala 1 Canadell. 

ENMIENDA NUM. 49 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluna al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Sc- 
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado, lormula la 
siguiente enmienda a los electos de adicionar 
u n  inciso linal en el artículo 84. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

((Artículo 84 

La imposición de las sanciones (resto igual) 
. . . . . . . . . . . . . . . . con cI Estado y otros Entes 
Públicos, siendo precisa en todo caso para la 
aplicación dc talcs sanciones, la concurrencia 
de la circunstancias de reincidencia y falta de 
regularización de la situacibn fiscal.)) 

J U STI FICACIO N 

En coherencia con la enmienda presentada 
al artículo 80. 

Palacio del Senado, 2 1 de marzo de 1985.- 
El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 50 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario Cataluña al Sena- 
do, al amparo de lo prcvirto en el artículo 107 

del Rcglamcnto del Senado, lornwla la si- 
guiente enmienda a los clcctos de supriniii. cl 
artículo 86. 

J USTIFICACION 

En cohct-cricia coi1 la ciiiiiicnda prcsciitada 
al articulo 80, p.unto J. 

Palacio del Senado, 21 de niarzo de 1985.- 
El Portaiwz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 51 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluna al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamcntaiio de Cataluna al Sc- 
nado, al amparo de lo prciristo en el articulo 
107 del Rcglamcnto del Senado, loi.niula la 
siguiente enmienda altcrnati\a a los clectos 
de adecuar la palabra «podrLL)) en el aríículo 
86 del rclcrido tcxto. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

«Artículo 86 

Si los sujetos infractores I'ucscn autorida- 
dci, funcionarios o personas que cjcrzan pro- 
fesiones oficiales, la multa quc proceda con- 
forme a los apartados cuatro, cinco v seis del 
articulo 83, podrá llevar aparejada la suspcn- 
sión ... (resto igual).)) 

J U STIFICACION 

A los efectos de evitar el automatismo que 
preve el provecto de Ley va que la gravedad 
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de la infracción no deriva exclusivamente de 
la cuantía. Así como por entender que tal san- 
ción debe imponerse a travbs de un procedi- 
miento específico de orden disciplinario. 

Palacio del Senado, 21 de marzo de 1985.- 
El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 52 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

1 .  
El Grupo Parlamentario de Cataluña al Se- 

nado, al amparo de lo previsto en el articulo 
107 del Reglamento del Senado, formula la 
siguiente enmienda a los efectos de modificar 
el punto primero del artículo 87. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

((Articulo 87 

i .  Las infracciones tributarias graves se- 
rán sancionadas salvo lo dispuesto en los ai-ti- 
culos siguientes de cstc Capítulo, con multa 
pecuniaria del medio al tanto de las cuantías 
a que se refiere el apariado uno del articulo 
80. 

Dicha multa podrá alcanzar hasta el triple 
de las referidas cuantias en los siguicnics su- 
puestos: 

Rcsistcncia, negativa u obstrucción a la 
acción comprobadora o in\utigadora de la 
Administración Tributaria. 

b) Que se aprecie mala fe con el propósito 
de entorpecer, aplazar o imposibilitar el co- 
nocimiento v determinación por la Adminis- 
tración de la. deuda tributaria. 

c) Anomalías o iri-cgularidadcs sustancia- 
les en la conlabilidad o registros' reglamenta- 
rios. 

d) Presentación de falsa declaración de 
baja por el tributo aplicable. 

e )  Reincidencia. 

a)  

JUSTIFICACION 

A los efectos de delimitar las circunstancias 
determinadas de las sanciones aplicables, 
particularmente en sus niveles máximos de 
forma-que su imposición no se deje a la libre 
apreciación discrecional por parte de la Ad- 
ministración Tributaria. 

Palacio del Senado, 21 de marzo de 1985.- 
El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 53 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluña al S e -  
nado, al amparo de lo prc\,isto en el artículo 
107 del Reglamento del Senado,, formula la 
siguiente enmienda a los efectos de suprimir 
la redacción del artículo 107. 

JUSTIFICACION' 

La Administración debe producirse en un 
niarcu dc rigor, transparencia y responsabili- 
dad. En esle marco la rcspucsia a las consul- 
tas de (os contribuvcntcs debe ser siempre vin- 
culantc. 

Palacio del Senado, 21 de marzo de 1985.- 
El Portaiuz,' Ramón Sala 1 Canadell. 

ENMIENDA NUM. 54 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Se- 
nado, al amparo de lo prciristo en el artíiulo 
107 del Reglamento del Senado, formula la 
siguiente enmienda a los efectos de modificar 
la redacción del punto primero del artículo 
1 1 1 .  
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ENMIENDA 

Redacción que se propone: 

((Articulo 1 1 1  

1 ,  Sin perjuicio del sccrcto profesional, to- 
da persona natural o jurídica, pública o pri- 
vada estará obligada a proporcionar a la Ad- 
ministración Tributaria toda clase de datos, 
informes ... (resto igual).» 

J USTIFICACION 

Incluir en el punto primcro la salvedad al 
principio del secreto profesional conforme 
dispone el articulo 24 de la Constitucibn. 

Palacio del Senado, 21 de marzo de 1985.- 
El Portavoz, Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 55 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Se- 
nado, al amparo de lo previsto en el articulo 
107 del Reglamento del Senado, formula la 
siguiente enmienda, a los efectos de modificar 
la redacción del último párrafo del punto 4 
del artículo 1 1  1.  

ENMIENDA 

Redacción quc se propone: 

((Artículo 1.1 1 

4. El deber de colaboración regulado en 
este número afectará a los profesionales antes 
indicados respecto de la esfera de su activi- 

dad pública, en cuanto a su restante activi- 
dad, les serán aplicables las normas cstablcci- 
das para los demás profesionales. 

El deber general de colaboración de los no- 
tarios se hará efectivo mediante la remisión 
de índices o relaciones de los documentos con 
trascendencia tributaria que autoricen. El se- 
creto del prolocolo abarcará a los de última 
voluntad, los afectantcs a la filiación no ma- 
trimonial, o a la intimidad personal. La cxhi- 
bición del protocolo y la expedición de copias 
se hará, de acuerdo con la legislación nota- 
rial, cbnforrnc a las normas rcguladoras de 
cada tributo.» 

J USTIFICACION 

Aunque el secreto del pktocolo n o  es abso- 
luto pues puede romperse en supucstos cxccp- 
cionalcs, atendiendo a razones de intcres pu- 
blico o para c\'itar u n  grave daño a terceros, 
no obstante, el legislador dcbc valorar estos 
supuestos de forma estricta y ,  cn todo caso, 
las excepciones han de ser interpretadas rcs- 
trictivamcntc. 

Palacio del Senado, 21 de marzo de 1985.- 
El Portavoz. Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 56 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Grupo Parlamentario de Cataluña al Sc-  
nado, al amparo de lo previsto en el artículo 
107 dcl Reglamento del Senado; formula la 
siguiente enmienda a los efectos de modilicar 
la Ictra-a) v suprimir las letras b) y c )  del 
artículo 81. 

ENMIENDA 

Redacción que se propone: 
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((Artículo 81 

a)  El Consejo de Ministros cuando se trate 
de las sanciones a que se refieren los números 
segundo, tercero y cuarto del articulo antc- 
rior. N o  obstante, la suspensión del ejercicio 
de profesiones oficiales deberá hacerse de 
acuerdo con su correspondiente legislación 
reguladora. 

JUSTIFICACION 

A los electos de establecer que sea el máxi- 
mo Organo de la Administración el que deter- 
mine la p h i i d a  de los derechos a que se rclic- 
re el artículo anterior. Así como por cohcrcn- 
cia con la rcgulacion general de' profesiones y 
suspensiones. 

Placio del Scnado, 21 dc marzo de 1985.- 
El Por ta \w,  Ramón Sala i Canadell. 

ENMIENDA NUM. 57 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP), 

El Grupo Parlamentario Popular, al anipa- 
ro de lo previsto en el articulo 107 del Rcgla- 
mento del Senado, formula la siguiente pro- 
puesta de veto. 

ENMIENDA 

Dc vcto 

J U STIFICACION 

El proyecto de Ley, como reforma parcial 
de la Lcv General Tribuíaria, es improccdcn- 
te. Plantea numerosos problemas de caráctci- 

tkcnico, y es contrario, en multitud de sus 
preceptos, a las previsiones del ordenamiento 
jurídico vigente. 

Palacio del Senado, 25  de marzo de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 58 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo. 
de lo previsto en el artículo 107 del Rcgla- 
mento del Senado, formula la siguiente cn- 
micnda artículo 1.0 

ENMIENDA 

Dc supresión del artículo 38 

J USTIFICACION 

Es tcknicamentc incorrecto ncluir la rcs- 
ponsabilidad solidaria en todos los supuestos 
de defraudación, máxime cuando se declara 
la responsabilidad no de las sanciones sino de 
la deuda tributaria. 

Palacio del Senado, 2 I de marzo de 1985.- 
El Porla\'oz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 59 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
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mento del Senado, formula la siguicntc. cn- 
mienda artículo 1." 

ENMIENDA 

De supresión del párrafo 2 del artículo 38. 

JU STIFICACION 

Es contrario al principio de personalidad 
que debe inspirar a cualquier normativa juri- 
dica que determine sanciones, c l  hacer res- 
ponsable de una infracción a quicn n o  la ha 
cometido. 

Palacio del Senado, 21 de marzo de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 60 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo 
de lo previsto en el artículo 107 del Rcgl.- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 1." 

EN MI EN DA 

De modificación del artículo 40, párrafo 1 ." 

El párrafo se redactará como sigue: 

w Serán responsables subsidiariamente de 
las infracciones simples o de defraudación co- 
metidas por las personas jurídicas, los admi- 
nistrados de las mismas que con mala fe o 
negligencia grave: 

1: Dejasen de realizar los actos dc su in- 

cumbencia necesarios para el cumplimiento 
de las obligaciones tributarias infringidas. 

2." Consintiesen el incumplimiento por 
parte de personas bajo su dcpcndcncia. 

3: Adoptasen acuerdos que hicieran posi- 
bles tales infracciones, cxccpío'quc no hubic- 
scn asistido a la reunión en que se adoptarán 
o hubiesen salvado expresamente su voto rcs- 
pccto de los mismos.)) 

JUSTIFICACION 

Mejora tccnica y mayor adecuación a las 
cspccificidadcs de la normativa aplicable a 
las personas jurídicas. 

Palaciodel Senado,21 de marzodc 1983.-t:.l 
Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 61 

' DelGrupoParlamentario 
Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo 
de lo previstoen el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda al 
artículo 2." 

ENMIENDA 

De supresión del párrafo 2.'. del artículo 47 

JUSTIFICACION 

El precepto limita injustificadamente las po- 
sibilidades de dcfcnsa de los contribuvcntcs. 

Palacio del Senado, 21 de marzo de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 
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ENMIENDA NUM. 62 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (CPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Rcgla- 
mento del Senado, formula la siguiente cn- 
mienda al artículo 2." 

ENMIENDA 

De modificación del artículo 48. 

El artículo 48 se redactará como sigue: 

«Los supucstos de dctcrminación de las ba- 
ses tributarias en regimen de estimación di- 
recta serán determinados por la Administra- 
ción, v se aplicará este r6gimcn sirviendose 
de ... » el resto conserva su redacción actual. 

J USTI FICACION 

Mejora tecn ica. 

Palacio del Senado, 21 de marzo dc 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 63 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (CPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previstoen el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente cn- 
mienda al artículo. 2." 

ENMIENDA 

De adición. 

Se añadirá un párrafo a la nueva redacción 
del artículo 49: 

« S e  entenderá que los sujetos pasivos, 
cuando reúnan las condiciones exigidas por la 
ley propia de cada tributo, han optado por el 
régimen de, estimación objetiva singular, 
cuando no renuncien al mismo expresamente. 

En todo caso, los sujetos pasivos incursos 
en el régimen de estimación objetiva singular, 
podrán acogerse a la determinación de bases 
imponibles según los principios de la estima- 
ción directa, cuando las bases imponibles re- 
sultantes de aqucl regimen fueran superiores 
a las de este último.)) 

JUSTIFICACION 

Aplicación de los principios de opcibn táci- 
ta, v de opción más favorable. 

Palacio del Senado, 25  de marzo de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 64 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 2."- 

ENMIENDA 

De modificación del artículo 50. 

El texto del artículo se redactará como si- 
gue: 

((Cuando los sujetos pasivos ofrezcan resis- 
tencia, excusa o negativa a la actuación ins- 
pectora, o incumplan . sustancialmente sus 
obligaciones contables o de presentación de 
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declaraciones de tal modo que a la Adminis- 
tración le resulte imposible conocer los datos 
necesarios para la estimación de la base im- 
ponible, se determinará en regimen de csti- 
mación indirecta, utilizando para ello cual- 
quiera'de los siguientes medios: ...» el resto 
conserva su redacción actual. 

JUSTIFICACION 

Razones de claridad en la exposición de los 
supuestos de determinación dc la base en re- 
gimen de estimación indirecta. 

Palacio del Senado, 21 de marzo de 1985:- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 65 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Rcgla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda, al artículo 2.0 

ENMIENDA 

De modificación del párrafo 2:' del artículo 
5 1 .  

El párrafo se redactará como sigue: 

~ 2 .  Para la aplicación del régimen de esti- 
mación indirecta de bases imponibles será ne- 
cesario un acto administrativo previo que así 
lo declare. Este acto será impugnable en vía 
económico-administrativa sin perjuicio de la 
práctica de las estimaciones cautelares que 
procedan. B 

J U STI FICACION 

El párrafo, tal y como está redactado en cl 
Proyecto suponc una importante y grave dis- 
minución de las garantías del contribuvcntc 
en la defensa de sus derechos. 

Pala+ del Senado, 21 de marzo de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 66 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro dc lo previsto cn el artículo 107 del Rcgla- 
mento del Senado, formula la siguiente cn- 
micnda al artículo 3." 

ENMIENDA 

De modificación. 

El párrafo 2 del articulo 61 sc rcdactará co- 
rno sigue: 

Los ingresos rcalizados fuera dc plazo 
comportarán asimismo el abono de intcrks de 
demora, ... )) el resto conserva su actual redac- 
ción. 

((2.  

J USTIFICACION 

. No es procedente trasladar la carga de la 
prueba respecto del defectuoso funcionamicn- 
to de la Administración al contribuyente. 

Palacio del Senado, 21 de marzo de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 
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ENMIENDA NUM. 67 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
micnda al artículo 4." 

ENMIENDA 

De modificaci0n. 

El articulo 77 párrafo 1 se redactará como 
sigue: 

(( 1 ,  Son infracciones tributarias las accio- 
nes y omisiones dolosas o culposas tipificadas 
y sancionadas en las Leves.» 

JUSTIFICAC tON 

La voluntariedad es el requisito esencial de 
cualquier infracción. 

Madrid, 21 de marzo de 1985.-El Porta- 
voz. Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 68 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previstó en cl artículo 107 del Rcgla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda artículo 4." 

ENMIENDA 

De supresión: 

Se suprimirá el úitimo párrafo del apartado 
1 de la nueva redacción del articulo 77 que 
dice: ((Las infracciones tributarias son sancio- 
nables a título de simple negligencia». 

JUSTIFICACION 

Salvaguardar la seguridad jurídica del ciu- 
dadano. 

Palacio del Senado, 25 de marzo de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 69 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Rcgla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al  artículo 4." 

ENMIENDA 

De modificación. 

El artículo 77, párrafo 3." se redactará como 
sigue: 

(( 1 .  Se considerarán infractores las perso- 
nas físicas o jurídicas que realicen las accio- 
nes u omisiones dolosas o culposas tipificadas 
como infracciones en esta Lev. 

En particular tendrán esta consideración en 
su caso: 

a) Los sujetos pasivos de los tributbs, sean 

b) E1 representante legal de los sujetos pa- 

c) Los retenedores. 
d) Las entidades en régimen de transpa- 

rencia fiscal y los socios miembros de las mis- 

contri buyentes o sustitutos. 

sivos que carezcan de capacidad de obrar.' 
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mas que-tengan reconocidas facultades de ad- 
ministración y hubieran participado en la co- 
misión de la infracción. 

e )  Las personas físicas o jurídicas obliga- 
das a suministrar información o a prestar co- 
laboración a la Hacienda Pública, conforme a 
lo establecido en los artículos 1 1  1 v 112 de la 
Ley General Tributaria, en los preceptos de 
esta Ley y en las normas reguladoras de cada 
tributo.)) 

J USTIFICACION 

Mejora tiinica. La voluntariedad es cl re- 
quisito esencial de toda infracción. 

Palacio del Senado, 25 de marzo de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 70 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al arnpa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 4.0 

ENMIENDA 

De supresión: 

Supresión en el apartado 3 d) de la nueva 
redacción del artículo 77, el párrafo que dice: 
"y  los socios de las mismas a quienes les sean 
imputables los respectivos resultados socia- 
les D. 

J USTIFICACION 

Salvaguardar la seguridad jurídica del ciu- 
dadano. 

Palacio del Senado, 25 de marzo de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 71 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al arnpa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 4." 

EN MIEN DA 

De supresión de la letra c )  del apartado 4 
del artículo 77. 

J U STI FICACIO N 

Congruencia con nuestra enmienda al apar- 
lado 3. Es más conveniente desde el punto de 
vista tkcnico incluir en su versión ((positiva)) 
(infractores los socios son facultades de admi- 
nistración y que hubieran participado en la 
comisión de la infracción), corno sc hace en 
nuestra cnrnicnda al apartado anterior. 

Palacio del Senado, 25 de marzo dc 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 72 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al arnpa- 
ro de lo establecido en el artículo 107 del Re- 
glamento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 4." 
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EN MI EN DA 

De adición. 

Se  anadirá un párrafo al número 4 del artí- 
culo 77 del siguiente tenor: 

« e )  Error de hecho o de derecho.» 

J U STIFICACION 

Es una adición indispensable si se quiere 
respetar el ordenamiento jurídico vigente. 

Palacio del Senado, 25  de marzo de 1983.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Fellpe. 

ENMIENDA NUM. 73 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Rcgla- 
mento del Senado, formula la siguiente cn- 
micnda al artículo 4: 

ENMIENDA 

De modificación. 

El párrafo 5 del artículo 77 se redactará co- 
mo sigue: . 

«Si en los supuestos a que se refiere el apar- 
tado anterior se produ.jcra un perjuicio cconó- 
mico para la Hacienda Pública, al rcgulari- 
zarsc la situación tributaria de los su,jctos pa- 
sivos o de los restantes obligados, se exigirá, 
además dC las cuotas, importes o recargos 
pertinentes, el correspondiente intcrGs de de- 
mora y CI recargo de prórroga, cuando se trate 
de error material o de hecho.)) 

El resto conserva su redacción actual. 

J U STIFICACION 

La inclusión, que se pretende de ((la existen- 
cia de un perjuicio económico para la Hacien- 
da Pública» se justifica a la luz de las propias 
previsiones del párrafo 4. Por otra parte, y de 
acuerdo con nuestra enmienda al párrafo 4, 
letra e ) ,  pues es antijurídico suprimir el error 
de hecho o de derecho, dcbc señalarse, en evi- 
tación de fraudes, un recargo de prórroga pa- 
ra esos casos. 

Palacio del Senado, 25 de marzo de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 74 

Del Grupo Parlamenta- 
ria Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo prc\pist,o en el articulo 107 del Rcgla- 
mento del Senado, I'oqmula la siguiente cn- 
micnda al artículo 4." 

ENMIENDA 

De modificación. 

El párrafo 1 del artículo 78 se rcdactaráro- 
mo sigue: 

El incumplimiento de las obligaciones 
o deberes formales de índole tributaria, exigi- 
bles por ley a cualquicr persona, sea o no 
su.ictc) pasivo, por razón de la gestión de los 
tributos, p particularmente, el incumplimicn- 
to de los deberes de declarar, de colaborar y 
de los contablcs y registrablcs establecidos en 
las leyes de cada tributo, constituyen infrac- 
ciones simples.)) 

(( 1 .  

JUSTIFICACION 

La presente redacción se adapta mejor a la 

- 43 - 



Núm. 240 

necesidad de tipificar las conductas constitu- 
tivas de infracción simple. 

Madrid, 21 de marzo de 1985.-El Porta- 
voz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 75 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente cn- 
mienda al artículo 4: 

ENMIENDA 

De supresión: 

Se suprimirá el párrafo 2 del artículo 78. 

JU STIFICACION 

Se trata de una deslegalización inadmisible 
siempre, pero especialmente en el marco de 
una regulación de las características de la Ley 
General Tributaria. 

Madrid, 21 de marzo de 1985.-El Porta- 
voz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 76 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Rcgla- 
mento del Senado, formula la siguiente cn- 
mienda al artículo 4."' 

ENMIENDA 

De modificacion 

El articulo 79 se redactará como sigue: 

<(Constituyen infracciones gravcs las si- 
guientes conductas: 

a )  Dejar de ingresar 1; totalidad o parte 
de las cantidades retenidas o que se hubieran 
debido retener a cuenta de sus obligaciycs 
tributarias. 

b) Conserva su actual redacción. 
c )  Determinar o iic~i-cditar improccdcntc- 

mente partidas o caiitidiidcs a deducir o com- 
pensar sean cn la bahc o e11 la cuota de dccla- 
raciones y liquidaciones propias. 

d) Conserva su actual redacción.. 

J USTIFICACION 

Mejora tecn ica. 

Madrid, 21 de marzo de 1985.-EI Porta- 
voz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 77 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro dc lo previsto en el artículo 107 del Rcgla- 
mento del Senado, formula la siguiente cn- 
mienda al artículo 4." 

. 

ENMIENDA 

De modificación. 

El párrafo 1:' del articulo 80 se redactará 
corno sigue: 
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<<Las infracciones tributarias se sanciona- 
rán según los casos mediante: 

1 .  Multa fija o proporcional. 
La multa proporcional se aplicará sobre la 

deuda tributaria ocultada, sobre las cantida- 
des que hubieran dejado de ingresarse o,sobrc 
el importe de los beneficios o devoluciones in- 
debidamente obtenidos. 

A los efectos de esta Lcv se entenderá por 
deuda tributaria la suma de la cuota definida 
en el artículo 55 v de los recargos enumerados 
en el artículo 58.2, a) de la misma.» 

JUSTIFICACION 

Palacio del Senado, 25 de marzo de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 78 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Rcgla- 
mcnto del Senado, formula la siguiente cn- 
rnicnda al artículo 4." 

ENMIENDA 

De adicibn de un párrafo al párrafo 2 del 
artículo 80. 

Se añadirá un párrafo con el siguiente tex- 
to: 

<( ... siempre que redunden cn beneficio per- 
sonal del infractor.» 

JUSTIFICACION 

Las sanciones deben imponerse al infractor 
no a terceros. Esta enmienda es coherente con 
las efectuadas al proyecto de Ley de reforma 
del Código Penal en materia de. delitos.contra 
la Hacienda Pública. 

Palacio del Senado, 25 de marzo de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 79 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el articulo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 4.0 

ENMIENDA 

De supresión del párrafo 3 di1 artículo 80. 

JUSTIFICACION 

A fin de no perjudicar, y por coherencia con 
las enmiendas presentadas al proyecto de Ley 
de reforma del Código Penal en materia de 
delitos contra la Hacienda Pública. 

Palacio del Senado, 25 de marzo de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 
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ENMIENDA NUM. 80 

Del Grupo Parlamenta- 
. rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto cn el articulo 107 del Rcgla- 
mento del Senado, formula la siguiente cn- 
mienda al artículo 4." 

ENMIENDA 

De adición de un párrnlo ;II iiiimcro 3 del 
articulo 80. 

Adicih de un párrafo con C I  biguicnic ICS- 

10: 

«... quc tcngan por objeto la c,jecución dc 
obras, la gestión dc scnricios o la pic~stac~ióii 
de suministros, siempre que se trate. ctc una 
infracción de defraudación y que la ci i ipiun 
haya sido sancionada pccuniarianicnic con 
anterioridad en dos o más expedientes de dc- 
fraudaci6n.n 

J U STIFICACION 

Por coherencia con las previsiones de la Lcy 
de Contratos del Estado. 

Palacio del Senado, 25 dc marzo de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 81 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 4.0 

ENMIENDA 

De supresión del párrafo 4." del artículo 80. 

JUSTIFICACION 

La inhabilitación para el cjcrcicio profcsio- 
nal no puede ser impuesta como sanción a 
una infracción iributaria, y menos en el mar- 
co de la Ley General Tributaria. 

Palacio del Senado, 25 dc marzo de l9@5.-EI 
Portavoz, Juan de Arespacochaga y Fellpe. 

ENMIENDA NUM. 82 

Del GrupoParlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el articulo 107 del Rcgla- 
mento del Senado, formula la siguiente cn- 
mienda al artículo 4.0 

ENMIENDA 

De supresión: 

Se suprimirá la letra a )  del párrafo 1." del 
artículo 8 1 .  

JUSTIFICACION 

Por coherencia con la enmienda al párrafo 
4." del artículo 80. 

Palacio del. Senado, 25 de marzo de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 
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ENMIENDA NUM. 83 

Del GrupoParlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlanieritai.iu Popular, al ampa- 

mento del Senado, forniula la siguicntc en- 
mienda al artículo 4: 

1'0 dc 10 pi.c\*iSto C I I  e l  iii.ticuIo 107 del Regla- 

ENMIENDA 

De niodi ficación. 

El párraí'o 1 ." del artículo. 81 se rcdiictara 
como sigue: 

(( 1 ,  Las sanciones tributarias serán ¡ni- 
puestas por: 

El Ministro clc Econoniia y Hacienda o 
el Organo en quien dclcguc cuando se trata de 
las sanciones a que se rclici.cn los números 2.0 
\' 3." del articulo antcrior. 

Los Directores Gcnci.aIcs del Ministerio 
de Economía y Hacienda o los delegados del 
mismo Ministerio, según aícctc a obligaciones 
de ni\*cl gcnci.al o pi-u\,incial, si consisten cii 
multa fija o cn la perdida del derecho a gozar 
bcnel'icios o inccnti\us liscales cuya  concesión 
les corresponela. 

Aquí se incluirá la actual Ictra "d" con 
idcntica redacción csccpto por la supresión 
etc la palabra "pecuniaria" dcspucs de "niul- 
t a l  .>) 

a )  

b) 

c)  

J U STI FICACIO N 

Mejora tccnica \ '  coherencia con las en- 
miendas í'orniuladas al articulo 80. 

Palacio del Senado, 25 dc marzo de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 84 

Del GrupoParlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 4." 

EN M I  EN DA 

De supresión: 

Se suprimirá la letra «a)))  del artículo 82. 

J U STIFICACION 

La capacidad económica determina el he- 
cho imposible, &te la cuota tributaria, y ksta 
a su vez la sanción. Volver a tcncr en cuenta 
la capacidad cconbmica además de absurdo 
es a n 1 i.j u r i d i co . 

Madrid, 21 de marzo de 1985.-El Porta- 
voz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 85 

Del GrupoParlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlanicntario Popular, al ampa- 
ro de lo prc\.isto en el articulo 107 del Regla- 
mento del Senado, foi-mda la siguiente en- 
mienda al artículo 4." 

ENMIENDA 

De rnodilicacibn. 

El. artículo 82 se redactará como sigue: 
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((Las sanciones tributarias se graduai5n 
atendiendo en cada caso concreto a :  

a )  

b) 

La oniisi6n repetida dc inl ixcioncs t i . ¡ -  

butarias y la gravedad de las mismas. 
La iuistcncia, negativa u obstiuccioii ;I 

la acción investigadora de la admiiiisti-acioii 
tributatia. 

c) La cuantia de perjuicio cconóniicu oca- 
sionado a la Haciciida Pública. 

d )  El cuiiiplimiciito espont ineo de las 
obligaciones o dcbci-es Iormalcs y e l  i'cti.aso 
en el mismo.» 

J USTI FICACION 

Madrid,  21 de niarzo de 1985-El Poi.in- 
\u%, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 86 

Del GrupoParlamenta- 
n o  Popular (CPP). 

El Grupo Parlanicntario Populai., al  iiriipa. 
1.0 de lo pi.cvistu en c l  articulo 107 del Regla. 
iiicnto del Senado, í'ormula la siguiciitc en. 
iiiicnda al artículo 4." 

EN MI EN DA 

De modifiCación: 

En el párrafo 1 .dcl articulo 83, donde dicc 
«de I .O00 a 150.000 pesetas.; dcbc decir (( dc 
1 .O00 a 100.000 p csctas ' .  )). 

J USTIFICACION 

Miiyoi. objetividad cn las sanciones. 

Madiid,  2 I de niíiixo de 1985.-EI Poi'ta- 
\'o%, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 87 

Del GrupoParlamenta- 
rio Popular (GPP). 

ENMIENDA 

De iiiudil icacióii: 

Eii e l  p i i i ~ a l o  2 dcl articulo 83, cloiidc clicc 
< < c I c  100.000 :I 200.000 pcsciiis»; clcbc clccii. 
<<CIC 10.000 a 150.000 pesclaSJ~. 

J USTIFICAClOhi 

kl;icli~icl, 2 I de niai'i.o de 198.5-El Porta- 
\ o/ ,  Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA N U M .  88 

Del GrupoParlamenta- 
rio Popular (GPP), 

El Grupo Parlamentario Popular, al anipa- 
ru de lo previsto e n  el artículo 107 del Rcgla- 
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mento del Senado, loimula la siguiente cn- 
micnda al artículo 4.81 

ENMIENDA 

ü c  riiodil icacióti : 

En el' pái.i.aí'o 3 del ai.ticciio 83, cioiicc ciicc 
«de  25.000 a 1 .000.000 clc pesetas»; debe clccir 
«de  25.000 a 500.000 pesetas)). 

J USTIFICACION 

Miicli.icl, 2 1 dc iiiai'zo clc IY85.-EI Porta- 
\'o%, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 89 

Del GrupoParlamenta- 
rio Popular (GPP). 

EN MIEN üA 

J U STI FICACIO N 

c i w r  de hecho o de dcrccho como circunstan- 
cia cxjmcntc e n  el artículo 77. 

Madrid,  21 dc marzo dc 1985.-El Porta- 
\wz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 90 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Giupo Pai.laiiicntai.io Popular, al anipa- 
tu de lo pi'cvisto en cl articulo 107 dcl Regla- 
iiiciito del Sciiado, loi-mula la siguicritc cn- 
iiiicnda al artículo 4." 

ENMIENDA 

J USTI FICACION 

Madi.icl, 2 I de n i u i m  de lY85.-EI Porta- 
\ 'o%, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 91 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 
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ENMIENDA 

De modificación: 

En el párrafo 3 letra b) del artículo 83, don- 
de dice ((que dificulte la comprobación)); debe 
decir «que impida la comprobación)). 

J USTIFICACION 

Si se quiere sancionar la utilización de 
cuentas con significado distinto debe hacerse 
cuando impida la inspección, lo cual sí es un 
critcrio objetivo. La «dificuliad)) es subieti\u 
c introduce por tanto la arbitrai.icdad en la 
Ley . 

Madrid, 21 de marzo de 198.5.-EI Porta- 
voz ,  Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 92 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente cn- 
micnda al artículo 4." 

ENMIENDA 

De modificación. 

El párrafo 3 letra c )  del artículo 83 se re- 
dactará como siguc: 

((La transcripción incorrecta dolosa en las 
declaraciones tributarias de los datos que íi- 
guran en los libros y registros obligatorios.)) 

J USTI FICACION 

Coherencia con todas las dcniás enmiendas 
a esta Ley, y coti la exigencia de que las i i i -  

fracciones sean ((acciones u omisiones dolosas 
o culposas)). 

Madrid, 21 de niarzo de i985.-EI Porta- 
\'o%, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 93 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Giupo  Paibnicntai.iu Popular, al ampa- 
ro dc lo pi.c\.isto cn el articulo 107 del Rcgla- 
nicnto del Senado, lorinula la siguiciite cn- 
niicnda al artículo 4: 

ENMIENDA 

De modificación. 

El párrafo 3 1cti.a e) del articulo 83 se re- 

La Ilcvanza de contabilidades oficiales 
diixrsas que, referidas a una misma actii,idad 
y ejercicio económico, tengan la I'inalidad de 
ocultar o simular la verdadera situación eco- 
nómica de la empresa I'rcntc a la Adniinisii.a- 
c ión t r i bu t aria. )) 

dactará como siguc: 

((e) 

J U STI FICACIO hi 

Tcncr varias contabilidndcs n o  cs consli tu- 
t ivo  de inl'racción excepto be haga cun iiitcn- 
ción y resultado fraudulentos. 

Madrid, 21 de marzo de 1985.-El Porta- 
voz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 
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ENMIENDA NUM. 94 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlanicntario Popular, al anipa- 
t u  clc lo prc\,isto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Sciiado, í'oi-mula la siguiente en- 
niicnda al artículo 4." 

EN M 1 EN DA 

Dc aclición. 

ü c  un pári~alo al artículo 83, piirtxlb 3 con 
el sigLiicnLc tcsto: 

( (Las  sanciones tio poclrGn ser de cuan t i a  
igual o supcrior a las quc correspondan a la 
delruudación que coi1 In i nl ixcción contable 
se prctcnda I'a\'OI.cccI..» 

J USTIFICACION 

s e  t ra La de i ti1 pccl i 1' q Lic conlpol~la 111 ict1 tos 

s:iiiciotiiiblcs coiistitLiti\ros C I I  toclo C;ISO d c  
una irifraccióii siriiplc clcii lugar a saticioiics 
cconóniicamcntc más cuantiosas que las qiic 
coi.i~spondci.ían ;I una i nl i-accióii gi'a\~c, 

Miidi.id, 21 dc t i i i i r / .~  CIC IYX5.-El POI'LLI- 
\w., Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 95 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

E I Grupo Par la nic t i  t a ri o Po pu I a r , a I a r i i  pa- 

iiicrito dcl Scriado, I'orniula la siguiciitc en- 
mienda al artículo 4: 

1.0 de lo pcvisto c-11 C I  tii.tícuIo 107 del Regla- 

ENMIENDA 

De modificación: 

En cl artículo 83 pár rah  4,  donde dice: ((de 
1.000 a 200.000 pesetas)), dcbc dccir: <(de 
1.000 a 50.000 pesetas». 

JUSTIFICACION 

Mayor objetividad en las sanciones 

Madrid, 21  de marzo de 1985.-El Porta- 
voz., Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 96 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlanicntario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto e11 el artículo 107 del Regla- 
iiicritu tiel Senado, formula la siguiente en- 
iiiicrida al artículo 4." 

ENMIENDA 

De niodi í'icación. 

El prirral'o 4 del artículo 83 se redactará co- 
1110 sigue: 

(( La Ialtu de prcscntaci¿m de dcclnixcioncs 
o i.claciorics o la n o  aportación de los datos 
rcq uc r i dos i n d i v i d ua 1 nic n t c , q uc sea r i  clc b i d a s 
a ca~isas imputables al obligado a presentar- 
las, a los que se rcí'icrcn los artículos I I I 
I Ii clc esta  Ley,  se sancionarán con multa de 
1.000 ;1 50.000 peScLas.» 

JUSTIFICACION 

Mejora tccnica v coherencia con nuestras 
crimicndas a esta Lcv. 
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Madrid, 21 de marzo de 1985.-El Porta- 
voz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 97 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al anipa- 
ro de lo previsto en el articulo 107 del Rcgla- 
mento del Senado, formula la siguicriic cn- 
micnda al artículo 4." 

ENMIENDA 

De modificación: 

En el articulo 83 párral'o 5 ,  doridc dicc: <<cIc- 
1.000 a 200.000 pesetas», dcbc dec i r :  udc 
1.000 a 50.000 pcsctas~). 

JUSTIFICACION 

Mavor obicti\,idad en las srincioncs. 

Madrid, 21 de marzo de 1985.-EI Porta- 
voz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 98 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popu-lar, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Rcgla- 
mento del Senado, formula la siguiente cn- 
micnda al artículo 4.0 

ENMIENDA 

Dc modif'icación. 

El párrah 5 del articulo 83 se i-cdactarii co- 

«La inexactitud u oniisión de los datos rc- 
queridos o de los que dcban figurar c n  dccla- 
raciones o rclacioiics prcscntadas a que sc re- 
licrcn los a i~ icu los  1 1  1 \' 112 dc esta Ley, 
sicniprc que se dcbari a causas imputables al 
sujeto obligado a suministrarlos, scrári san- 
cionados con niulla de 1.000 ;i 50.000 pcsc- 

nio sigue: 

las.>, 

J USTI FICACION 

Mejora ttknica \' cohci-cricia con nucsti.a.4 
cririiicridas a esta Lcv. 

Madrid, 21 de niarzo de 1985.-EI Porta- 
voz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 99 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP), 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa-  
ro de lo previsto en cl articulo 107 del Rcgla- 
mento del Senado, formula la siguiente cn- 
micnda al artículo 4." 

EN MI EN DA 

De modificación: 

En el artículo 83, párrafo 6, donde dicc: «de 
50.000 a. 1.000.000 de pesetas», dcbc decir: 
:(de 50.000 a 500.000 pesetas». 
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J USTIFICACION 

ENMIENDA NUM. 100 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

E I G I'LI po Pu 1.1 íi t i  i c n t ii i .  i o Po p LI I íi t .  , a I a ni pa - 
ru de lo piu.isto cii cl ai-ticulo 107 del Rcgla- 
iiicnto del Sciiado, I'oi.inula la siguic.tite en- 
riiicnda al artículo 4." 

ENMIENDA 

De supi.caióii del art ículo 84. 

J USTIFICACION 

Madi . id ,  21 clc iiiai'zo dc I98j.-EI Porta- 
\'u%, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 101 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El G i u p o  Pai.laniciitai,io Popular, al anipa- 
i'o de lo piuristo cii el artículo 107 del Rcgla- 

nicnto del Senado, formula la siguiente cn- 
niicncla al artículo 4.0 

ENMIENDA 

De suprcsión del artículo 85. 

J USTIFICACION 

Snl\faguardia dc los elci.cchos fundanienta- 
ics piutcgidos en la Constitución Española, y 
coherencia con las demás cnrnicndas al  
Pt.oycc.to de Ley. 

Madrid, 21 de marzo de 1985.-EI Porta- 
voz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 102 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Gi-upo Parlanicntario Popular, al anipa- 
1.0 de lo prc\,isto en cl artículo 107 del Rcgla- 
iiicnto del Senado, formula la siguiente cn- 
inicnda al artículo 4:' 

ENMIENDA 

ü c  supresión dcl articulo 86. 

J USTIFICACION 

Sa I \ ,agua rd ia de los dci-cc hos fu d a  nic n t a- 
les protegidos cn la Constitución Española, y 
colici.cnciíi con las demás enmiendas al 
Pi.o'ccto de Le'.. 

Madrid, 21 dc marzo de l985.-El Porta- 
\foz,  Juan de Arespacochaga y Felipe. 
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ENMIENDA NUM. 103 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al anipa- 
ro  de lo previsto en el articulo 107 del Rcgla- 
mento del Senado, formula la siguiente cn- 
micnda al artículo 4." 

ENMIENDA 

De modificación 

Del párrafo 1 . ' '  del articulo 87, donde dice 
«del medio al triple)), debe decir (cclel nicdio 
al duplo)). 

JUSTIFICACION 

El hecho de haber cambiado cl riombi-c a 
las infraccioncs n o  justifica el cambiaiks,  
agravándolas, las sanciones. 

Madrid, 21 de marzo de 1985.-El Porta- 
voz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 104 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente cn- 
micnda al artículo 4.0 

ENMIENDA 

De supresión: 

Del párrafo 3 del articulo 87. 

JUSTIFICACION 

Coherencia con las demás enmiendas Iór- 
niuladas a cstc proyccto de Ley. 

Madrid, 21 de marzo de I985.-EI Porta- 
voz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 105 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al anipa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Rcgla- 
mento del Senado, lormula la siguiente cn- 
niicnda al artículo 4." 

ENMIENDA 

De niodificación. 

El párralb 3 del artículo 87 se i uhc ta rá  co- 
mo sigue: 

((Cuando cl pcr.juicio económico derivado 
para la Hacienda Pública de la infracción tri- 
buiaria grave represente más del 50 por 100 
de la deuda tributaria, u de las cantidadcs 
que hubieran debido ingi-csarsc y excediera 
de I .OOO.OOO de pesetas, a los suJctos infracto- 
res se les sancionará adcmás con la perdida 
durante un plazo de hasta cuatro anos de: 

a)  La posibilidad de obtener subvenciones 

b) El derecho a gozar de bcnclicios o in- 

c) La posibilidad de celebrar contratos 

públicas o credito olicial. 

centivos fiscales. 

con cl Estado v otros Entes Públicos. 

En todos los casos, de acuerdo con las prc- 
visiones del artículo 5.,,, apartado 3 de esta 
Ley. )> 
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JUSTIFICACION 

Mc,jor adecuación al ordenamiento ,jurídico 
\,¡gente, y supresión del principio de automa- 
t icidad. 

Madrid, 21 de marzo dc 1985.-El Porta- 
voz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 106 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlaniciiiaii'o Popular, al arnpa- 
1.0 de lo previsto e11 el articulo 107 del Rcgla- 
mento del Senado, loriiiula la siguiente cn- 
micnda al artículo 4:' 

ENMIENDA 

De modificación. 

Del párrafb 3 del artículo 87 

Donde dice: «500.000 pesetas», debe decir: 
(( 1 .OOO.OOO de pesetas)). Donde dice: ((cinco 
años». debe decir: «cuatro anos)). 

J USTIFICACION 

Mejor ajuste dc infracciones y sanciones. 

Madrid, 21 de marzo de I985.-EI Porta- 
voz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 107 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (CPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo '107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 4." 

EN MI EN DA 

De modificación. 

El párrafo 3 del artículo 88 se redactará co- 
mo sigue: 

((Las infracciones grai'cs consistentes en la 
falta de ingreso de tributos rcpcrcutidos o de 
cantidades retenidas, se sancionarán con mul- 
ta proporcional en cuantía del 150 al 300 por 
100.)) 

JUSTIFICACION 

En primer lugar, corregir un error («infrac- 
ciones de ocultacicjn))) que ha \.enido pcrpc- 
tuiindosc dcsdc la redacción del informe de la 
Ponencia en el Congreso. En segundo lugar, 
corregir el exceso que supone tratar igual a la 
retención efectuada y no ingresada que a la 
no efectuada. En tercer lugar, suprimir el 
adjetivo (<pecuniaria» puesto que todas las 
multas lo son. 

Madrid, 21 de marzo de 1985.-El Porta- 
\'o%, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 108 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Rcgla- 
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mento del Senado, Iorrnula la siguiente en- 
mienda al artículo 4." 

ENMIENDA 

De adición 

Se anadirá un párralo al núiiiciu I clcl ; i r t i -  

c~ilo (39 con c.1 siguiente icsto: 

(( ... y por compensación con ci.Cditos liqui- 
dos reconocidos por acto adniiiiisti.ati\.o l ir-  
nic o por sciiicncia judiciul, si se iraiii clc s i t i -  

ciones pccuniarias.J) 

J U STI FICAC 10 N 

Madrid, 21 de niaim de 1985.-EI Porta- 
voz ,  Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 109 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (CPP). 

El Grupo Parlamentario Populai., al ampa- 
ro de lo prcvisto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Scnadd, I'orniula la siguicntc en- 
mienda al artículo 4." 

ENMIENDA 

De modificación. 

El párrafo 2 del artículo 8Y se rcdactará cu- 
nio sigue: 

~ ( 2 .  Las  sancioncs t r i b u t a i i i s  podrriii con- 
doiiaiw de Ioimia automática o graciablc, clc 
acuerdo a lo pi.cf'isto en la noi-niativa t.igcii- 
le .»  

JUSTIFICACION 

Kazoiics pi'¿icticas ;lcoIlsc~;lII clciar ~ i b i c i l ~ i  

la posibilidad de lu coridoiiacióii auioii i it ica.  

Madrid, 21 clc maim cle I98.5-Et Porta- 
W L ,  Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 110 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (CPP). 

El Giupo Pa i d a  iiic ti t i i  r i o  Populu I ' ,  i i  1 ;L t i ipi i -  

t u  de lo pi.c\,isio e11 c l  iii.ticulo 107 del Regla- 
iiicnto del Senado, luimula la sig~iicritc cii- 

iiiicnda al artículo 4." 

ENMIENDA 

De niodilicación. 

El páii-alo 2 dcl iii.ticulo 89 sc i.cdiictLii'ii CU- 

mo sigue: 

Las saiic'ioiics tiibutarias sólo podrán 
sci- condonadas de lbrrna graciablc, por con- 
cesión discrecional del Ministro de Hacienda 
que la ejercer8 directamente o por delegación 

ponsables que  no sean i.cincidcnics. 

cación en el "Bolctiri Ol'icial del Estado".>) 

( < 2 .  

previa solicitud de los su,jctos pasi\us o res- 

En ningún caso será clcctiva hasta su  publi- 

JUSTIFICACION 

Motivos de seguridad jurídica jusiilicari la 
redacción que se propone. 
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Madrid, 21 de marzo de 1985.-El Porta- 
voz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 1 1 1  

Del Grupo Parlamenta- 
rio Papular (GPP). 

El Grupo Parlaiiicritario Popular, al ampa-  
ro de lo previsto en el articulo 107 del Regla- 
nicnto del Senado, loimula la siguiente cn- 
miciida al artículo 4." 

ENMIENDA 

Dc iiiocl i I'icnc i0n 

El pái.ral'o 2 de l  ariiculu 89 se redactará co- 
ino siguc: 

Las saiicioiics tributai.ias sólo podrán 
ser condonadas de l'uriiia giaciublc conforme 
a lo pi'c\,isto en la iioimiati\,a \.¡gente. 

En las iiili-accioiics ti.ibutui.ias simples las 
mul ta s  serán ob,icto de condonación autoiiiá- 
tica en un 50 por 100 cuando cl sancionado, 
sin prc\,io rcqucrimicrito de la Adniinistix- 
ción, cumpla sus obligaciones, aunque lo hi- 
ciera l'ucr-a de plazo.), 

" 2 .  

J USTIFICACION 

Con esta i.cdacción se tienen en cuenta las 
circunstancias de menor gravedad que concu- 
rren en las infi-accionees simples, se motiva el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias 
v se acoria el período de ingreso de las deudas 
tributarias. 

Madrid, 21 de marzo de 1985.-EI Porta- 
voz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 112 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Rcgla- 
mento del Senado, formula la siguiente en-  
micnda al artículo 5." 

ENMIENDA 

De supresión del articulo 107. 

JUSTIFICACION 

1 ." La supresión del carácter vinculante de 
las contestaciones de la Administración a las 
consultas que formulcn los contribuyentes, 
disminuye la Seguridad' Juridica. 

La coniplcjidad, la multiplicidad y la 
\fariación constante de la normatiira fiscal ha- 
ce rnuy difícil interpretar correctamente y so- 
bre todo interpretarla como la Inspección. 

3 .,, Se establece anticonsti tucionalmcntc, 
una discriminación por razbn de la nacionali- 
dad del capital. 

Si lo que se pretende con este Proyecto 
de Ley es reformar (rclorzándolos) los instru- 
mcntos dc rcprcsión dcl fraudc fiscal, carccc 
de sentido modificar el artículo 107 de la Ley 
General Tributaria cri este tema, cxccpt!, que 
se considere que las intcrprctacioncs de la Ic- 
gislación tributaria que la Administración ha- 
ce favorecen el fraudc. 

2.~1 

4.', 

Madrid, 21 de marzo de 1985.-El Porta- 
voz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 113 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Rcgla- 
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mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 5." 

ENMIENDA 

De modificación. 

El párrafo 2 del artículo 107 se redactará 
como sigue: 

((La contestación tendrá carácter de inlor- 
mación v no de acto administrativo y no \,in- 
culará a la Administración salvo que por Ley 
se disponga lo contrario.)) 

JUSTIFICACION 

Carece de sentido distinguir por razón de la 
nacionalidad del capital. 

Madrid, 21 de marzo de 1985.-EI Poita- 
voz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 114 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 5." 

ENMIENDA 

De modificación. 

El párrafo 3 del artículo 107 se redactará 
como sigue: 

No obstante, lo establecido en el nú- 
mero 2 ,  y sin p&juicio de que pueda rcctifi- 
carse la liquidación practicada de conformi- 

( (3 .  

dad con la contestación a la consulta, quedan 
exonerados de toda responsabilidad los suje- 
tos pasivos siempre que concurran los si- 
guientes, requisitos: 

Que la consulta comprenda todos los 
antecedentes y circunstancias necesarias para 
la formación del juicio de la Administración. 

b) Que aquellos no se hubiesen alterado 
postcriormcntc. 

c) Que se hubiese lorniulado la consulta 
antes de producirse el hecho imporiiblc o den- 
tro del plazo para su declaración.)) 

a)  

JUSTIFICACION 

Esta rcclacción resulta rriás clara. La C W I I -  

ción, si es tal, debe ser total y ,  por lo tanto, 
debe alcanzar tan1bii.n a los intereses. 

Madrid, 21 de niarzo de 1985.-EI Porta- 
\u¿, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 115 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo prcvisto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la sipuicrttc. en- 
mienda al artículo 5: 

ENMIENDA 

De mod i licación : 

Debe suprirnirsc la palabra «ptolesionülcs» 
de la primera parte del riúnicro I del articulo 
1 1  1 .  

JUSTIFICACION 

Coherencia con lo previsto en el articulo 24 
párrafo 2 de la Constitución. 
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Madrid, 21 de marzo de 1985.-El Porta- 
voz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 116 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamcntario Popular, al ampa-  
ro clc lo previsto en cl articulo 107 del Regla- 
mcrito clcl Senado, I'orniula la siguiente en- 
mienda al artículo 5." 

ENMIENDA 

De supresión: 

Del párrafo 3.,,  del articulo 1 1 1 

J USTIFICACION 

Dcbc protcjcrsc e l  secreto bancario, que 
además ya está sulicicntcmcntc regulado en 
otros prcccptos de nornias legales de t i ' n i i i i t a -  

ción actua) en la Cámara Alta. 

Madrid, 21 dc I I I ~ I ' Z O  dc I98.5.-EI Porta- 
voz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 117 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Prirlarncntario Popular, al anipa-  
1.0 dc lo prc\,isto en  cl articulo 107 del Regla- 
mento del Senado, l.orniula la siguicntc en- 
micrida a l  artículo 5.1' 

ENMIENDA 

De supresión: 

Del párrafo 5. ' )  del artículo 1 1  1 

JUSTIFICACION 

Coherencia con nuestra enmienda al párra- 
lo 1 . ' '  que pretende la supresirin de la obliga- 
ción de informar de lo que se conoce como 
consccucncia de la actividad profesional y 
con ello de la protcccirin del secreto profesio- 
nal. 

Madrid, 21 de marzo de 198.5.-EI Porta- 
\ u z ,  Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 118 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa-  
ro de lo previsto en cl articulo 107 del Regla- 
nicntu del Senado, lormula la siguiente en- 
mienda al artículo 5." 

EN MI EN DA 

De modificación. 

La segunda trasc del primer párrafo del ar- 
tículo I I I número 5 se redactará como sigue: 

(< ... ni tampoco a los  datos patrimoniales 
quc' sean ob,icto de las consultas, estudios, de- 
claraciones, proyectos o actuaciones ,jurisdic- 
cionalcs que constituyan el objeto específico 
de la relación prolcsional con un cliente.» 
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JUSTIFICACION 

Mc,jor- dclknsa de los limites clcl sccrcio pi-o- 
fcsional. 

Madrid, 21 de iiiai'zo elc Ic)SS.-El Porta- 
voz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 119 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El G iupo P a i h  nicn t ario Pupula 1'. ;I I a 1 lipa- 

t u  dc lo piu, is to  cii el ai.ticulo 107 clcl Rcgla-  
iiicnto del Sctiado, fui-iiiula la sipiicritc cii- 

iiiiciida al artículo 5." 

ENMIENDA 

De suprcsióri: 

s e  supririii1.á la Irase lirial M . . .  v el1 gciicral, 
de cualcsqiiicra delitos públicos.,), del primer 
párrafo del i i r t i c u l o  I 1 1  nunicro 6. 

JUSTIFICACION 

Los datos obtenidos en base a la i q r c s i U i i  

dcl fraudc fiscal deben ser mantenidos clc*niro 
de las relaciones cnirc  el contribuyciitc y el 
Ministcrio de Economía v Hacienda. 

Madrid, 21 de marzo dc 1985.-El Porta- 
voz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 120 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Pai.lariiciit¿ii.ic) Popular,  al ~ i i i ipa-  

i'o de lo pi'cvistu cii el iii~ticulo 107 del Regla- 
nicnto del Senado, loimiula la siguicntc LW- 
riiicnda al artículo S.<' 

EN MIEN DA 

De adicióri. 

De uii pái~.;ilo del articulo I I I con el iiúriic- 

1 ' 0  7 y C l  Sigiliciitc leslo: 

(17. Lo clispucsto e n  c s t c ~  ;irticulo ~ i u  podrá 
sci.\,ii- de base para q u e  la Adiiiiiiisii.ación so- 
licite clc una pcnotia natural o iuridica que Ic 
suriiiiiisti'c datos o inl.oimacioiics que  han si- 
do prc\~iaiiictitc cri\,iados a la AdniinistiaciOii 
ti.ibutai.ia, clc cualquier otra loriiia, por dicha 
pci-sana.)) 

J USTIFICACION 

N o  se pucdc prciciiclci. subsaiiai. a costa  del 
coiiti-ibu\.cntc Iris laltas clc cooi-ditiucióii o dc- 
fcctos de organiznci6n de la propia Adniinis- 
ti'aciuii iribuiai-ia. De no adiiiitirsc esta en- 
niic8iitl:i w iinpondria ;I los contribuyentes la 
u l> l i+c  IO l l  de  dcsai~i~ollai~ U I i a  tarea q u e  no les 
L%S 13 I ' l  '1 '1 II 

Madi.icl, 21 de tiiarzo de 1985.-El Porta- 
\'o%, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 121 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlarncniario Popular, al ampa- 
1.0 de lo prcvisto cn cl ai.ticulo 107 del Regla- 
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niciito del Sciiudo, loimula la siguiente en- 
niicnda al  artículo 5." 

E N  MI E N  DA 

J I I S T I f :I C AC 1 O N 

M a c l i . i d ,  3 1 de i i i a r m  c lc  I98.5~-El Porta- 
\ o / ,  Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 122 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

E N  M I EN DA 

J USTIFICACION 

El límite cuant i ta t ivo no es u n  índice sufi- 
cicntc de la gi.a\uIad de la acci6n cometida. 

Madrid, 21 de marzo cic I985.-EI Porta- 
\ 'u%, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 123 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

E I G I'LI po Pa 1.1 a inc ti 1 a i .  i o PO}'L' I ;i l', i l  I a 111 pa- 
1.0 de  lo pi.c\ ¡ a t o  c.11 el ai~ticulo 107 del Regla- 
iiiciito del Sciiatlo, loriiiula la siguiente en- 
iiiicncla al artículo 4." 

E K M I E N D A  

Madi.icl, 3 I clc i i 1 i i i . m  clc I985.-EI Porta- 
\u/.,  Juan de Arespacochaga y Felipe. 
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ENMIENDA NUM. 124 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Populai-, al arnpa- 
ro de lo previsto en e l  artículo 107 del Rcgla- 
mento del Senado, formula la siguiente cn- 
micnda al artículo 5." 

ENMIENDA 

De modificación. 

La letra ud)n del artículo 140 sc rcdactai% 
como sigue: 

Rcalizai- por piupia iriiciati\,a o a wli- 
citud de los dcniii, cii'ggiii)~ de la Administra- 
ción apucllas actuuc.ioiic3 de iri\,cstigación u 
información cerca de los particulaiu que di- 
rectamente conduzcan a la aplicación de la 
norma t i va t ri bu t ari a.  )) 

~ d )  

J USTIFICACION 

Mayor adecuación a la normativa \.igcntc y 
a los preceptos constitucionales. 

Madrid, 21 de marzo de 1985.-El Porta- 
voz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 125 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en cl artículo 107 del Rcgla- 
mento del Senado, formula la siguiente cn- 
micnda al artículo 5.0 

ENMIENDA 

De supresión del articulo 145.3. 

JUSTIFICACION 

Carece de sentido, dentro dc la globalidad 
de nucstro sistcnia iuridico el coii\'crtii. a las 
actas de la iiispccc.ióii en documentos públi- 
cos y es coiitrario n la i-egulacion cuiistitucio- 
nal de la prcsuiicion de inocencia el irasladai. 
la carga de Iri piucba al contribuyente. 

Madrid, 21 de i 1 i i i t .m clc 1983.-El Porta- 
\'o%, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 126 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular, al anipa- 
ro dc lo prc\,isto en e l  articulo 107 del Rcgla- 
mento dcl Senado, formula la siguiente cn- 
mienda al, artículo 5:' 

ENMIEN DA 

De adición. 

De un  párralo al articulo 145.3 con e l  si- 

« E I  su,icto a la actuación dc la ins'pccción 
de los Tributos, sea persona natural o jurídica 
tendrá derecho a la asistencia de Letrado en 
los tbrminos que rcglamcntariamcntc se csta- 
biczcan. jj 

guiente texto: 

J USTIFICACION 

Dado el rclorzaniicnto de las prerrogativas 
iniciativas y consecuencias de la actuación 
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inspectora que el Provccio introduce, y de la 
importancia de las sanciones, el valor de do- 
cumento público de las actas, y la reforma del 
Código Penal en materia de delitos contra la 
Hacienda Pública, es imprescindible que el 
ciudadano pueda verse, si así lo desea, aseso- 
rado tGcnicanicn te. 

Madrid, 21 clc niiirzo de l98S.-EI Porta- 
voz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 127 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Pai.laiiietitai.io Popular, al anipa- 

mento del Scnaclo, I'oi*mula la siguiente en- 
mienda a la Diposición adicional segunda. 

1.0 dc 10 pt.cviSto C I ~  C I  ai'ticulo 107 del Regla- 

EN M I  EN DA 

De adición. 

De u n  párralo a la Disposición Adicional 
Segunda con el siguiente tc.uto: 

«En estos casos será de aplicación el rGgi- 
nien fiscal previsto en el Real Decreto 1 .JIJ/ 
1977 de 17 de junio y denias disposiciones 
que lo desarrollan v complementan, salvo en 
lo que se rcíicrc a la composición de los Gru- 
pos y a los requisitos que deben reunir las 
sociedades para formar parte de ellos.» 

J USTIFICACION 

Es justo que si la Administración impone a 
unas sociedades que consoliden sus balances 
se les aplique el regimen liscal previsto para 
estos casos. 

Madrid, 21 de marzo de 1985.-El Porta- 
voz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 128 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

El Grupo Pai-lanic~ntario Popular, al ampa- 
ro de lo previsto en e l  artículo 107 del Rcgla- 
mento clcl Senado, iorniula la siguiente cn- 
micnda a la Disposición Adicional tercera. 

EN M I EN DA 

J U STIFICACION 

La Le'! General Tributaiia no es la nornia 
e n  la  que procede regular la iiiaícria cuya su- 
presión se pretende. 

Madrid, 21 de marzo de 1985.-EI Porta- 
\'oz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 

ENMIENDA NUM. 129 

De don Evaristo Amat de 
León Guitart (GPP). 

El Senador don E\faristo Amat de León Gui- 
tart (Grupo Popular), al amparo de lo previsto 
en el articulo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente cnmicnda al artículo 3: 
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ENMIENDA 

De supresión: 

Se suprimirá el último párrafo del apartado 
2 de la nueva redacción del articulo 61 que 
dice «sin perjuicio de las sanciones que pudie- 
ran ser exigibles por las infracciones comcti- 
das B. 

JUSTIFICACION 

Salvaguardar la seguridad jurídica dcl ciu- 
dadano. 

Palacio del Senado, 25 de marzo de 1985.- 
Evaristo Amat de León Cuitart. 

ENMIENDA NUM. 130 

De don Evaristo Amat 
de León Guitart (GPP). 

El Scnador don Evaristo Ama1 de León Cui- 
tart (Grupo Popular), al amparo de lo previsto 
en el articulo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguicntc enmienda al artículo 4." 

ENMIENDA 

De adición. 

Adición al apartado a) de la nucva rcdac- 
ción del articulo 79 del párrafo siguiente: 

uSalvo que el sujeto pasivo dcmostrarc que 
carecía de liquidez para efectuar el corres- 
pondiente ingreso, y siempre que la parte de 
cuota no ingresada supere el 50 por ciento de 
la misma, y la cifra de dos millones de pese- 
tas.)) 

J USTI FICACION 

Salvaguardar la seguridad jurídica del ciu- 
dadano. 

Palacio del Senado, 25 de marzo de 1985.- 
Evaristo Amat de León Guitart. 

ENMIENDA NUM. 131 

De don Evaristo Amat de 
León Guitart (GPP). 

El Senador don Evai-isto Amat de León Gui- 
tart (Grupo Popular), al amparo de lo previsto 
en el articulo 107 del Reglamento del Senado. 
formula la siguiente enmienda al artículo 4." 

ENMIENDA 

De adicibn. 

Añadir al apartado b) de la nucva redacción 
del artículo 79, el párrafo siguiente: 

((Para el caso de bcneficios fiscales su cuantía 
deberá superar la cifra de cinco millones de 
pesetas, y en los rcstantcs casos su cuantía 
dcberá producir cn la cuota del impuesto co- 
rrespondiente un electo reductor superior a 
su 20 por ciento, y ser superior a dos milloncs 
de pesctas.u 

JUSTIFICACION 

Salvaguardar la seguridad jurídica del ciu- 
dadano. 

Palacio del Senado, 25 de marzo de 1985.- 
Evaristo Amat de León Guitart. 
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ENMIENDA NUM. 132 

De don Evaristo Amat 
de León Guitart (GPP). 

El Senador don Evaristo Ama1 de León Gui- 
tart (Grupo Popular), al amparo de lo previsto 
cn el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al artículo 4: 

ENMIENDA 

De adición. 

Añadir al apartado c) de la nueva redacción 

((Siempre que el electo reductor en la cuota 
del impuesto correspondiente sea superior a 
su 20 por ciento, y a la cifra de dos milloncs 

del artículo 79 el párrafo siguiente: 

de peselas.» 

JUSTIFICACION 

Salvaguardar la seguridad jurídica del ciu- 
dadano. 

Palacio del Senado, 25 de marzo de 1985.- 
Evaristo Amat de León Cuitart. 

ENMIENDA NUM. 133 

De don Evaristo Amat 
de León Guitart (GPP). 

El Senador don Evaristo Amat de León Gui- 
tart (Grupo Popular), al amparo de lo prc\risto 
en el articulo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al artículo 4:' 

ENMIENDA 

De supresión. 

Suprimir cl apartado d) de la nueva redac- 
ción del artículo 79. 

J USTIFICACION 

Innecesario. 

Palacio del Senado, 25 de marzo de 1985.- 
Evaristo Amat de León Cuitart. 

ENMIENDA NUM. 134 

De don Evaristo Amat 
de León Guitart (GPP). 

El Scnador doii E\*aristo Amat de León Gui- 
tart (Grupo Popular), al amparo dc lo previsto 
en el artículo 107 del Reglamento del Senado, 
formula la siguiente enmienda al artículo 4.0 

ENMIENDA 

De adición. 

Añadir a los párrafos 2 ,  3 y 4 de la nuc\'a 
redacción del artículo 80 el párrafo siguiente, 
al principio de los mismos: 

«En el caso de infracción tributaria gra- 
\'C.. . N 

JUSTIFICACION 

Aplicación razonable de sanciones. 

Palacio del Senado, 25  de marzo de 1985.- 
Evaristo Amat de León Guitart. 
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ENMIENDA NUM. 135 

De don Evaristo Amat 
de León Cuitart (CPP). 

El Senador Evaristo Amat de León Guitart, 
del Grupo Parlamentario Popular, al amparo 
de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 4." 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sustituir al apartado 1 de la nueva rcdac- 
ción del artículo 83 por el siguiente: 

<I 1.  Cada infracción simple será sanciona- 
da con multa de 1 .O00 a 25.000 pesetas, salvo 
lo dispuesto en los siguientes apartados. En 
conjunto, las sanciones impuestas a un mis- 
mo sujeto pasivo, por infracciones simples im- 
putables a un mismo año, no podrá superar la 
cifra de 100.000 pesetas.» 

JUSTIFICACION 

Aplicación razonable de sanciones. 

Palacio del Senado, 25 de marzo de 1985.- 
Evaristo Arnat de León Guitart. 

ENMIENDA NUM. 136 

De don Evaristo Amat 
de León Cuitart (CPP). 

El Senador Evaristo Amat de León Guitart, 
del Grupo Parlamentario Popular, al amparo 
de lo previsio en el artículo 107 del Rcgla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 4." 

ENMIENDA 

De modificación 

Sustituir el apartado 2 de la nueva rcdac- 
ción del artículo 83 por el siguiente: 

( ( 2 .  Serán sancionados con multa de 
10.000 a 100.000 pcsctas los que hubiesen in- 
currido en un  retraso de más de seis meses c n  
la llcvanza de la contabilidad a que se rcfic- 
rcn las Icycs mercantiles y tributarias. Se cx- 
cluycn los sujetos pasivos incursos en el sistc- 
ma de cstimacibn objetiva singular, y aquc- 
llos que a requerimiento dc la Inspección de 
Hacienda presentaren sulicicntcmcntc ordc- 
nados todos los justilicantcs de las opcracio- 
ncs económicas que permitan comprobar o 
dcicrminar las bases imponiblcs dc los co- 
rrespondientes impuestos.)) 

JUSTIFICACION 

Reducir los costes dc cumplimiento de las 
obligaciones tributarias, y aplicar razonablc- 
mente las sanciones. 

Palacio del Senado, 25 de niarzo dc 1985.- 
Evaristo Amat de León Guitart. 

ENMIENDA NUM. 137 

De don Evaristo Amat 
de León Guitart (GPP). 

El Senador Evaristo Amat de León Guitart, 
del Grupo Parlamentario Popular, al amparo 
de lo previsto en el artículo 107 del Rcgla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 4." 

ENMIENDA 

De modificación. 
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Sustitución dcl apartado 3 de la  nueva rc- 
dacción del artículo 83 por el siguiente: 

((3.  Las inl'ixcioncs tributarias simples 
cuando clcn lugar a cuotas tributarias inl'erio- 
I'CS a las coi.i-cctus se sancionarán con multa 
del iiicdio al tanto clc la cuota tributaria ocul- 
tadii, con un ni ín in io  de 1.000 pesetas. 

En estas iiil'ruccionccs las multas scrPn 
obJcto de condonación automática en u n  SO 
por 100 cuando el sancionado, sin previo rc- 
q uci-i ni icii to de 1 a Ad in i t i  i s t 1-ac i ón , cu  ni p I a 
sus obligucioncs, aunque lo hiciera í'ucra del 

Las sanciones que pi.occdan en estas inl'rac- 
cioncs se i duc i r án  asiniisnio autoniática- 
mente al SO pur 100 dc su cuantía, cuando el 
su,jcto pasivo o responsable de su conlbrnii- 
dad ti l a  propuesta de liquidación que se 101.- 
mula. )) 

p 1 azo. 

J USTIFICACION 

Aplicar i.azonublcnicntc Ins sanciones. 

Palacio del Scnadq, 25 de niai-zo de 1985.- 
Evaristo Amat de León Cuitart. 

ENMIENDA NUM. 138 

De don Evaristo Amat 
de León Cuitart (CPP). 

El Senador Evaristo Aniat de León Guitart, 
del Grupo Parlanicntario Popular, al amparo 
de lo previsto en el articulo 107 del Rcgla- 
mento del Senado, Iorniula la siguiente cn- 
niicnda al artículo 4: 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sustituir el apartado 5 de la nueva rcdac- 
ción del articulo 83 por el siguiente: 

((La inexactitud u omisión de los datos re- 
queridos o de los que deban figurar en decla- 
raciones o relaciones presentadas a que se re- 
ficrcn los artículos 1 1  y 112 de esta Ley serán 
sancionados con multa de I .O00 a 100.000 pe- 
setas. 

Cuando los datos incorrectos u omitidos no 
hubieran sido declarados por el sujeto pasivo 
a quien afecten, v la cuota ocultada corres- 
pondiente supcrarc los dos millones de pese- 
tas, la sanción en  cuestión consistirá en el 10 
por 100 de la misma.)) 

J USTIFICACION 

Aplicación razonable de las sanciones. 

Palacio del Senado, 25 de marzo de 1985.- 
Evaristo Amat de León Cuitart. 

ENMIENDA NUM. 139 

De don Evaristo Amat 
de León Cuitart (GPP). 

El Senador E\,aristo Amat de León Guitart, 
del Grupo Parlanicntario Popular, al amparo 
dc lo previsto en el artículo 107 del Rcgla- 
mento del Senado, formula la siguiente .en- 
mienda al artículo 4: 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sustituir el último párrafo dcl apartado 6 
de la nueva redacción del artículo 83 por el 
siguiente: 

se sancionará con multa de 10.000 a 
100.000 pesetas, para los sujetos incursos en 
cstimacibn objetiva singular, de 50.000 a 
200.000 pesetas en los restantes, v de 100.000 
a 500.000 cuando la infracción tributaria dcs- 
cubierta se califique de grave.)) 
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JUSTIFICACION 

Aplicación razonable de las sanciones. 

Palacio del Senado, 25 de niai-zo de 1985.- 
Evaristo Amat de León Gultart. 

ENMIENDA NUM. 140 

De don Evaristo Amat 
de León Cuitart (CPP). 

El Senador Evaristo Amat de León Guitart, 
del Grupo Parlamentario Popular, al aniparo 
de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente cn- 
mienda al artículo 4:' 

ENMIENDA 

De modificación. 

Sustituir la nueva redacción del articulo 84 
por la siguiente: 

«Para los sujetos pasivos que incurricrcn en 
infraccibn tributaria grave perderán automá- 
ticamente, por un período de dos anos, del 
derecho a gozar de los beneficios o incentivos 
fiscales aplicables v dc la posibilidad de obtc- 
ner subvenciones públicas o crkdito oficial.)) 

JUSTIFICACION 

Aplicación razonable de las sanciones. 

Palacio del Senado, 25 de marzo de 1985.- 
Evaristo Amat de Ledn Gultart. 

ENMIENDA NUM. 141 

De don Evaristo Amat 
de León Guitart (GPP). 

El Sciiadoi. Evaiisio Aniai clc León Guitrirl, 
del Grupo Parla Illell I il l. io Popu I a I' ,  a I a 111 paro 
de lo prcvisto en cl articulo 107 clcl Rcgla- 
niento del Sciirido, IOi-iiiula la siguicnic cn- 
mienda al artículo 4: 

ENMIENDA 

De modil'icación. 

Sustituir del piinici. parral0 de la nucvii re- 
dacción del articulo 86 por la siguiente: 

«Si los su,jctos 'que incuri-icim en infraccio- 
nes ti-ibutarias graves lucran autoridades, ... » 

JUSTIFICACION 

Aplicación razonablc de las sancioncs. 

Palacio del Senado, 25 de marzo de 1985.- 
Evaristo Amat de León Guitart. 

ENMIENDA NUM. 142 

De don Evaristo Amat 
de León Guitart (GPP). 

El Senador Evaristo Amat de León Guitart, 
dcl Grupo Parlamentario Popular, al amparo 
de lo previsto en el artículo 107 del Rcgla- 
mento del Senado, formula la siguicntc cn- 
micnda al artículo 4." 

ENMIENDA 

De modificación. 
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Sustitución de la nueva redacción del artí- 
culo 87 por la siguiente: 

Las infracciones tributarias graves sc- 
rán sancionadas con multa pccunaria propor- 
cional del tanto al duplo de la cuota tribuia- 
ria ocultada, cuando no mediare requcrimicn- 
to de la Administración, y en caso contrario 
del duplo al triplo. 

Las sanciones que procedan en estas infrac- 
ciones se reducirán automáticamente al 50 
por 100 dc su cuantía, cuando el sujeto pasivo 
responsable de su conformidad a la propuesta 
de liquidación que se formula. 

2. Asimismo, serán exigibles intereses de 
demora por el tiempo transcurrido entre la 
finalización del plazo voluntario de pago v el 
día en que se sancionen las infracciones.)) 

(( 1 .  

JUSTIFICACION 

Aplicación razonable dc las sanciones. 

Palacio del Senado, 25 de marzo de 1985.- 
Evaristo Amat de León Guitart. 

ENMIENDA NUM. 143 

De don Evaristo Amat 
de León Guitart (GPP). 

El Senador Evaristo Amat de León Guitart, 
del Grupo parlamentario Popular, al amparo 
dc lo previsto en el artículo 107 del Rcgla- 
mento del Senado, formula la siguiente cn- 
micnda al artículo 4." 

ENMIENDA 

De supresión: 

Supresión de la nueva redacción del artícu- 
lo 88, así como de la original. 

JUSTIFICACION 

Innecesario por razón de las enmiendas for- 
muladas. 

Palacio del Senado, 25 de marzo de 1985.- 
Evaristo Amat de León Cuitart. 

ENMIENDA NUM. 144 

De don Evaristo Amat 
de León Guitart (GPP). 

El Senador Evaristo Amat de León Guitart, 
dcl Grupo Parlamentario Popular, al amparo 
de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente cn- 
micnda al artículo 5.0 

ENMIENDA 

De supresión: 

Supresión dcl artículo 112.  

JUSTIFICACION 

Salvaguardar la seguridad jurídica del ciu- 
dadano. 

Palacio del Senado, 25 de marzo de 1985.- 
Evaristo Amat de León Guitart. 

ENMIENDA NUM. 145 

De don Evaristo Amat 
de León Guitart (GPP). 

El Senador Evaristo Amat de León Guitart, 
dcl Grupo Parlamentario Popular, al amparo 

- 69 - 



Núm. 240 

de lo previsto en el artículo 107 del Rcgla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 5.0 

ENMIEN DA 

De adición. 

Añadir UQ nuevo artículo, el 140 bis, con la 
redacción siguiente: 

Los Inspectores y Subinspectores de 
Hacienda podrán ser recusados por los suje- 
tos pasivos, por causa legítima. 

« l .  

2 .  Son causas legítimas de recusación: 

I .I' Cuando cntrc el Inspector o Subinspec- 
tor actuante y el sujeto pasivo mcdiarc cnc- 
mistad manifiesta. 

Cuando el Inspector o Subinspcctor ac- 
tuante y el sujeto pasivo pcrtcnccicrcn mani- 
fiestamente a partidos políticos u organiza- 
ciones ideológicas adversarios. 

3." Cuando entre el Inspector o Subinspec- 
tor actuante y el sujeto pasivo hubicrcn sostc- 
nido o tuvicren pendientes pleitos. A s í  como 
cuando la parte opuesta al sujeto pasivo tu- 
viere con cl Inspcctor o Subinspcctor actuan- 
te relación de parentesco o amistad manifics- 
ta. 

4." Todas las demás causas de recusación 
previstas en las Leves de Enjuiciamiento vi- 
gentes.» 

2:' 

JUSTIFICACION 

Asegurar la independencia v objetividad en 
el proceso de inspección fiscal. 

Palacio del Senado, 25 de marzo de 1985.- 
El Portavoz, Evaristo Amat de León Cuitart. 

ENMIENDA NUM. 146 

De ,don Evaristo Amat 
de León Guitart (GPP). 

El Senador Evaristo Amat de León Guitart, 
del Grupo Parlamentario Popular, al amparo 

de lo previsto en el artículo 107 del Rcgla- 
mento del Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 6." 

ENMIENDA 

De adición. 

Añadir un nuevo artículo, el 146 bis, con la 
redacción siguiente: 

Entre dos actos sucesivos de inspcc- 
ción a todo sujeto pasivo, mediarán al menos 
dos años, salvo prueba fcchacicntc de infrac- 
ción tributaria. 

2. Todo acto administrativo de inspección 
no podrá ser superior a tres meses, salvo 
pruebas fehacientes de infraccioncs tributa- 
rias graves que requieran mavorcs plazos pa- 
ra su aclaración.. 

« l .  

J U STIFICACION 

Mejora de la seguridad jurídica. 

Palacio del Senado, 25 de marzo de 1985.- 
Evaristo Amat de León Cultart. 

ENMIENDA NUM. 147 

De don Miguel Arias Ca- 
ñete (GPP). 

El Senador Miguel Arias Cañete, del Gfupo 
Parlamentario Popular, al amparo de lo prc- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formula la siguiente enmienda al ar- 
tículo 4." 

ENMIENDA 

De modificación del artículo 78 
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Texto que se propone: 

«Artículo 78 

1. Las infracciones tributarias podrán ser: 

A)  Infracciones simples. Constituyen inl'rac- 
cioncs simples el incumplimiento de las obli- 
gacioncs dc carácter formal impuestas por las 
Leves. En particular: 

El incumplimiento de obligación .de ín- 
dole contable o rcgistral. 

El incumplimiento de la obligación de 
informar a la Administración tributaria o de 
colaborar con ella. 

3 .  Las previstas con tal carácter en las 
Leves propias de cada tributo. 

l .  

2 .  

B) Infracciones graves. Constituyen infrac- 
cioncs graves la ocultación total o parcial a la 
Administración de los clcmcntos constitutivos 
dc la obligación tributaria, los demás hechos 
o circunstancias que concurran en su deter- 
minación o la falta de ingreso total o parcial 
de la misma, y que no constituyan dcírauda- 
ción. En particular: 

l .  La falta de ingreso en el lcsoro de las 
cantidades que se hubici.cn debido retener. 

2 .  El disírutc u obtención indebida de bc- 
ncficios fiscales, exenciones, desgravaciones o 
dcvoluc ioncs. 

La determinación o declaración de ba- 
ses imponiblcs o cantidades a imputar a los 
socios por las entidades sometidas al rbginicn 
de transparencia fiscal, que no se corrcspon- 
dan con la realidad. 

C) Infracciones de defraudación. Consti- 

3. 

tuyen infracciones de defraudación: 

l .  Las acciones u omisiones que, consti- 
tuyendo infracciones graves conforme al 
apartado anterior, sean cometidas por un 
sulcto infractor concurriendo alguna de las si- 
gu icn t es ci rcuns t ancias : 

a) Resistencia, negativa y obstrucción a 
la acción coniprobadora o investigadora de la 
Administración tributaria. 

b) Anomalías o irregularidades sustancia- 
les en su contabilidad o registros exigidos re- 
g i a me n ta r i a m i  n t e. 

~ 

2 .  La falta de presentación de la dcclara- 

ción o del ingreso en el Tesoro Público de las 
cantidades efectivamente retenidas o repercu- 
tidas. 

3. El disfrute u obtención de beneficios, 
exenciones, desgravaciones o devoluciones 
mediante la aportación de ingresos a cuenta 
no existentes, o se apoyasen en documentos 
falseados. 

4. Determinar o acreditar improcedente- 
mente partidas positivas o negativas dc crédi- 
tos,  de impuestos, a deducir o compensar en la 
base o cn la cuota de dcclaracioncs-liquida- 
cioiics prCJl>¡;l> o de terceros. 

11. Compatibilidad de sanciones: 

1 .  No existirá infracción simpe por incum- 
plimiento de obligaciones formales a que se 
refiere el apartado A del número 1 de este ar- 
tículo, cuando la misma acción u omisión sea 
constitutiva de infracción grave o dc dcfrau- 
dacióri. 

Son compatibles, por el contrario, las in- 
fracciones simplcs por incumplimiento de 
obligaciones de índole contable o rcgistral o 
de información o colaboración con las infrac- 
ciones por incumplimiento de obligaciones 
formales o, en su caso, graves o de dcfrauda- 
ción. 

2 .  Las infracciones graves y de dcfrauda- 
ción son incompatibles respecto a la misma 
acción u omisión.» 

J U STIFICACION 

La justificación dada para n o  incluir las in- 
fracciones de defraudación, cl que, cuando ex- 
ceden de determinadas cuantías, constituyen 
delito fiscal, n o  es admisible, pucsto quc el 
proyecto de reforma del Código Penal no dcfi- 
nc lo que es defraudación, dado lugar a una 
gran inseguridad jurídica. 

La admisión de esta cnniicnda obligaría a 
correr la numeración de los artículos, hasta 
llegar al 86 .  

Palacio del Senado, 25 de Marzo de 1985.- 
Miguel Arias Canete. 
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ENMIENDA NUM. 148 

De don Miguel Arias Ca- 
ñete (GPP). 

El Senador Miguel Arias Canetc, del Grupo 
Parlamentario PopulAr, al amparo de lo pre- 
visto en el articulo 107 del Rcglrimciito del 
Senado, forniula la siguiente enmienda al ar- 
tículo 4." 

ENMIENDA 

De modificación del articulo 87. 

Tcxto que se propone: 

«Artículo 87 (en virtud de la nue\'a nuiiicra- 
ción a que daría lugar la admisión de la 
enmienda a los artículos 78 \' 79) 

1 .  Las infracciones tributarias pra\'cs sc- 

rán sancionadas con niulta proporcional del 
medio al duplo de las cuantías a que se rcí'icrc 
el apartado 1 del artículo 80, salvo lo dispucs- 
to CIi cl articulo 88. 

2 .  Las iiilraccioncs tributarias de dclrau- 
dacion sci i in  sancionadas con niulta propor- 
cional clcl tanto al cuádruplo de las mismas 
cuantías, 1arnbii.n con salvedad de lo dispucs- 
to en el artículo 88. 

En ambos casos serán cxigiblcs intcrc- 
scs de demora por el tiempo transcurrido cn- 
tri. la finalización del plazo \dun ta r io  de pa- 
go y el día en que se sancionen las infi-accio- 
ncs. )) 

3 .  

J U STIFICACION 

Cohcrcncia con la enmienda a los artículos 
78 v 79. 

Palacio del Scnado, 25 de marzo de 1985.- 
Miguel Arias Cañete. 

ENMIENDA NUM. 149 

De don Miguel Arias Ca- 
ñete (GPP). 

El Senador Miguel Arias Canctc, del Grupo 
Pai~lanicntario Popular. al amparo clc lo prc- 
visto en el articulo 107 clcl Rcglanicnio del 
Senado, í¿miiula la siguicnic cnniicnda al ar- 
tículo 4." 

ENMIENDA 

De adición de u n  ariiculo tiuc\'o nuniciu 87 
y el siguiente tcxto: 

«Articulo 87 

Cuando el perjuicio cconóiiiico d c i k i d o  pu- 
i'a la Hacienda Pública de la iiil'raccióri tribu- 
taria grave o de dcfraudacióii represente niiis 
del 50 por 100 de la deuda tributatia o dc las 
cantidades que hubieran dcbido ingrcsarsc y 
excediera de 500.000 pesetas, a los su.jctos in-  
Iractores se les sancionará, además, con: 

a)  La perdida, durante un plazo de dos a 
cinco anos, de la posibilidad de obicncr sub- 
\mc iOn  pública o ci-dito oficial \ dcl derecho 
a gozar de beneficios e incentivos fiscalcs. 

Prohibición, durante u n  plazo de hasiii 
cinco anos, para celebrar contratos con el Es- 
tado u otros Entes Públicos.)) 

b) 

J USTIFiCACiON 

Coherencia con la cnniicnda a los articulas 
78 y 79. 

Palacio del Senado, 25 de marzo de 1985.- 
Miguel Arias Cañete. 

ENMIENDA NUM. 150 

De don Miguel Arias Ca- 
ñete (GPP). 

El Senador Miguel Arias Canctc, dcl Grupo 
Parlamentario Popular, al amparo de lo prc- 
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visto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, formula la siguiente enmienda al ar- 
tículo 4." 

ENMIENDA 

De supresión del artículo 88.3. 

JUSTIFICACION 

Coherencia con la enmienda al artículo 87: 
al tratarse de una infracción de defraudación 
no hace falta una sanción específica, pues la 
sanción prevista para las infracciones de dc- 
fraudacíón es incluso más severa. 

Palacio del Senado, 25  de marzo de 1985.- 
Miguel Arias Cañete. 

ENMIENDA NUM. 151 

De don Miguel Arias Ca- 
nete (GPP). 

El Senador M-igucl Arias Cañete, del Grupo 
Parlamentario Popular, al amparo de lo prc- 
visto en el artículo 107 del Reglamento del 
Senado, lormula la siguiente enmienda al -ar- 
tículo 5." 

ENMIENDA 

De modificación del artículo 145, párrafo 3. 

Texto que sc propone: 

«En las actas v diligencias extendidas por 
la Inspección de los Tributos, se presumirán 
ciertos, salvo prueba en contrario, los datos 
consignados por la Inspección referentes al 
lugar, tiempo, personas que intervienen v do- 
cumentos requeridos o examinados.)) 

JUSTIFICACION 

Mejora tCcnica. 

Palacio del Senado, 25  de marzo de 1985.- 
Miguel Arias Cañete. 

ENMIENDA NUM. 152 

De don Angel isidro 
Guimerá Gil (GPP). 

El Senador Angel Isidro Guimerá Gil, del 
Grupo Parlamentario Popular, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Scnadp, formula la siguicntc enmienda al 
artículo 2." 

ENMIENDA 

De modificación. 

El artículo 47.1, se redactará como sigue: 

(c 1 .  La Le', propia dc cada tributo estable- 
cerá los medios y rnthodos para la dctcrmina- 
ción de la base imponiblc, dentro de los si- 
guientes regímenes: 

a )  Estimación directa. 
b) Estimación objetiva singular.)) 

J U STIFICACION 

La denominada estimación indirecta no es 
un rcgirncn de determinación de la base; es 
un rkgirncn de comprobación, y como tal, un 
encuadre en la Ley General Tributaria debe 
estar en la parte relativa a la comprobación, 
como así ocurre en los textos tributarios com- 
parados: la Ordenanza Tributaria Alemana lo 
regula en el 8 162 dentro del procedimiento de 
liquidación y fijación. 
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Palacio del Senado, 25 de marzo de 1985.- 
Angel Isidro Cuimerá Gil. 

ENMIENDA NUM. 153 

De don Angel Isidro 
Cuimerá Gil (CPP). 

El Senador Angel Isidro Guimerá Gil ,  del 
Grupo Parlamentario Popular, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda al 
articulo 2." 

ENMIENDA 

De supresión del artículo 50. 

J U STIFICACION 

La estimación indirecta debe estar regulada 
dentro del procedimiento de comprobación 
como proponemos en la enmienda al artículo 
119 bis. 

Palacio del Senado, 25 de marzo de 1985.- 
Angel isidro Cuimerá Gil. 

ENMIENDA NUM. 154 

De don Angel Isidro 
Guimerá Gil (CPP). 

El Senador Angel Isidro Guimerá Gil, del 
Grupo Parlamentario Popular, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda al 
artículo 2.0 

ENMIENDA 

De supresión del artículo 51. 

J U STIFICACION 

El procedimiento de estimación indirecta 
debe estar regulado dentro del procedimiento 
dc comprobación. 

Palacio del Senado, 25 de marzo de 1985.- 
Angel Isidro Cuimerá Gil. 

ENMIENDA NUM. 155 

Don An el isidro Cui- 
merá Ci f (CPP). 

El Senador Angel Isidro Guimerá Gil ,  del 
Grupo Parlamcntario Popular, al amparo de 
lo previsto en el articulo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda al 
articulo 4." 

ENMIENDA 

De modificación. 

El artículo 77.4, se redactará como siguc: 

((4. Las accioncs u omisiones tipificadoras 
en las leyes no darán lugar a responsabilidad 
por infracción tributaria en  los siguientes su- 
puestos: 

a)  Cuando sc rcaliccn por quienes carci- 
can de capacidad de obrar en el orden tribu- 
tario. 

b) Cuando concurran casos de fuerza 
mayor. 

c) En los casos de error de hecho o de dc- 
recho. 

d) Cuando coexistan en el curnplimicnto 
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de la obligación de ingresar en alguna adminis- 
tración fiscal, los tributos o sus ingresos a 
cuenta correspondiente al rkgimcn de cifra rc- 
lativa de negocios por habcrlo hecho en otra u 
otras oficinas tributarias.)) 

JUSTIFICACION 

Se elimina el apartado c) porque es un su- 
puesto de atipicidad. El error de hecho v dc 
derecho debe ser considerado como circuns- 
tancia que n o  da lugar a responsabilidad. 

Palacio del Senado, 25 de marzo de 1985.- 
Angel isidro Guimerá Gil. 

ENMIENDA NUM. 156 

Don Angel isidro Gui- 
merá Gil (GPP). 

El Senador Angel Isidro Guimcrá Gil, del 
Grupo Parlamentario Popular, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamenta 
del Senado, formula la siguiente enmienda al 
artículo 4." 

ENMIENDA 

De modificación. 

El artículo 78, se redactará como sigue: 

«Constituvcn infracciones simples el in- 
cumplimiento de los deberes de declarar, de 
colaborar v de los contables o registrales esta- 
blecidos en las leves de cada tributo.)) 

JUSTIFICACION 

Se exige una rnavor tipificación de las 
conductas infractoras, v respeto del principio 
de legalidad penal. 

Palacio del Senado, 25 de marzo de 1985.- 
Angel Isidro Guimerá Gil. 

ENMIENDA NUM. 157 

Don Angel Isidro Gui- 
merá Gil (GPP), 

El Senador Angel Isidro Guimerá Gil, del 
Grupo Parlamentario Popular, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 dcl Reglamento 
dcl Senado, formula la siguiente enmienda al 
artículo 4." 

ENMIENDA 

De adición. 

De un párrafo 4.,' al artículo 81, con el si- 
guiente texto: 

En cualquicr supuesto, para imponer 
las sanciones tributarias se incoará cxpedicn- 
te en el que se dará audiencia al sujeto incul- 
pado. )) 

"4. 

JUSTIFICACION 

Esta enmienda vicnc exigida por la defensa 
de la garantía del sujeto inculpado en el cjer- 
cicio de su elcmt'ntal derecho de defensa. 

Palacio del Senado, 25 de marzo de 1985.- 
Angel Isidro Guimerá Gil. 

ENMIENDA NUM. 158 

Don Angel Isidro Gui- 
merá Gil (GPP). 

El Senador Angel Isidro Guimerá Gil, del 
Grupo Parlamentario Popular, al amparo de 
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lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda al 
artículo 5.0 

ENMIENDA 

De adición. 

De un párrafo al articulo 1 1  1.5, con el si- 
guiente texto: 

M ... tampoco alcanzará a aquellos datos ... 
prestación de servicios profesionales de aseso- 
ramiento, auditoría contable o defensa, o que 
se conozcan en el ejercicio de la actividad pc- 
riodística.)) 

J U STI FICACION 

Es necesario salvaguardar el secreto profc- 
sional de auditores v periodistas. 

Palacio dcl Senado, 25 de marzo dc 1985.- 
Angel Isidro Guimerá Gil. 

ENMIENDA NUM. 159 

Don Angel Isidro Gui- 
merá Gil (GPP). 

El Senador Angel Isidro Guimcrá Gil, del 
Grupo Parlamentario Popular, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda al 
articulo 5.0 

ENMIENDA 

De supresión del articulo 140. 

J U STIFICACION 

El Tribunal Supremo en la Sentencia de 24 
de abril de 1984, ha establecido que « u n  co- 
rrecto funcionamiento de la Administración 
exige la diversidad dc funciones v la cspcciali- 
zación, por lo quc la separación Dispccción 
liquidación supondría una garantía para el 
contribuvente al encomendarse a un órgano 
neutral, la oficina liquidadora, la rcsoluciGn 
del procedimiento de gestión tributaria, tc- 
nicndo presente los datos apuntados por la 
Inspección v por dichos contribuycntcsu. 

Palacio del Senado, 25 de marzo de 1985.- 
Angel Isidro Guimerá Gil. 

ENMIENDA NUM. 160 

Don An el Isidro Cui- 
mera Gi P (CPP). 

El Senador Angel Isidro Guimcrá Gil, del 
Grupo Parlamentario Popular, al amparo de 
lo previsto en el articulo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda al 
artículo 119 bis. 

. v  

EN MI EN DA 

Sección cuarta del Capítulo 111 del Título 111 
de la LGT 

De adición del artículo 119 bis: 

uArtículo 119 bis: 

1 .  Cuando la Administraci8n no pucda 
averiguar o calcular los fundamentos de la 
imposición, deberá estimarlos. En este caso se 
tendrán en cuenta todas las circunstancias re- 
levantes para la estimación. 

2 .  Debe procederse a la estimación cuan- 
do el sujeto ofrezca resistencia, excusa o ncga- 
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tiva a la 'actuación inspcctiva de comproba- 
ción o investigación del hecho imponiblc o 
cuando la Administración no pueda conocer 
los datos necesarios para la determinación de 
las bases imponiblcs porque el su,jcto pasivo 
hava incumplido sustancialmcntc sus obliga- 
ciones contables o n o  consiga proporcionar 
aclaraciones suficientes sobre los datos dccla- 
rados o rehuse suministrar ulterior informa- 
ción sobre los misnios.)) 

J USTIFICACION 

Por coherencia con la enmienda al articulo 
87, dado que la estimación es uii ixigimcn de 
comprobación, 

Palacio del Senado, 25 de marzo de 1985.- 
Angel Isidro Guimerá Gil. 

ENMIENDA NUM. 161 

De don Angel isidro 
Guimerá Gil (GPP). 

El Senador Angel Isidro Guiiiici.Li Gil,  del 
Grupo Parla nicn t u  i-io Popular, a I a ni paro de 
lo previsto en el articulo 107 del Reglamento 
del Senado, í'oimiula la siguiente enmienda al 
artículo 119 ter. 

ENMIENDA 

De adición. 

Del articulo 119 ter, con el siguiente texto: 

(( 1 .  Cuando resulte aplicable el i+ginicn de 
estimación indirccia de bascs tributarias: 

1 .*# La Inspección de los tributos aconipa- 
nará a las actas incoadas para regularizar la 
situación tributaria de los su,jctos pasivos. rc- 

tenedores o beneficiarios de las desgravacio- 
nes, informe razonado sobre: 

a)  Las causas determinantes de la aplica- 
ción del rCgimcn de estimación directa. 

b) Situación de la contabilidad de rcgis- 
tros obligatorios del sujeto inspeccionado. 

c) Justificación de los medios elegidos pa- 
ra la determinación de las bases o rendimien- 
tos. 

d)  Cálculos v estimaciones efectuadas en 
base a los anteriores. Las actas incoadas en 
reunión del respectivo informe se tramitarán 
por el procedimiento establecido según su na- 
turaleza y clase. 

2.,1 En aquellos casos en que n o  medie ac- 
tuación de la Inspección de los tributos, el 
órgano gestor competente dictará acto admi- 
nistrativo de I'ijación de la base y liquidación 
tributaria que deberá notificar al interesado 
con los requisitos a los que se refieren los arti- 
culos 12 I y 124 dc csta Ley y con cxprcsión de 
los datos indicados en  las letras a),  c) y d)  del 
número anterior. 

2 .  La aplicación del rkgimcn de estima- 
ción indirecta no requerirá acto administrati- 
\'o previo que así lo dcclai-e, sin pcr,juicio de 
los r e c u ~ w s  y rcclamacioncs que procedan 
contra los actos y liquidaciones resultantes de 
a q u d .  

En los recu~~sos y reclamaciones intcrpucs- 
tos podrá plantcarsc la procedencia de la 
aplicación del rkginicn de cstimación indircc- 
la.)) 

JUSTIFICACION 

Por coherencia con la enmienda al articulo 
51 .  

Palacio del Senado, 25 dc marzo de 1985.- 
Angel isidro Guimerá Gil. 
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ENMIENDA NUM. 162 

De don José María Gar- 
cía Royo (GPP). 

El Senador Jose María García Royo, pcrtc- 
necicnte al Grupo Parlamentario Popular, al 
amparo de lo previsto en el articulo 107 del 
Reglamento del Senado, formula la siguiente 
enmienda al Artículo 38.1. 

ENMIENDA 

De adición: 

Añadir «dolosamente» tras la espresión 
«que sean causanícs o colaborcnu. 

J U STIFICACION 

Para exigir la responsabilidad solidatia ha 
de exigirse el dolo específico para la coniisión 
de una infraccibn tributaria. 

Sería improcedente hacer responsables a 
personas que, dcsdc una relación laboral, co- 
laboraran involuntariamentc en dichas inli-ac- 
ciones. 

Palacio del Senado, 22 de marzo de 19135.- 
José Mana Carcía Royo. 

* ENMIENDA NUM. 163 

De don José María Gar- 
cía Royo (GPP). 

El Senador José María García Royo, del 
Grupo Parlamentario Popular, al amparo de 
lo previsto en el artículo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguiente enmienda al 
artículo 47.2. 

ENMIENDA 

De nueva redacción. 

Se propone la siguiente nueva redacción: 

«Los actos administrativos de determina- 
ción de bases por los procedimientos de los 
apartados a) y c )  scrrin susceptibles de rccur- 
so en via cconómic.o-administi.ativa o, c n  su 
caso, con tcncioso-admi nis t ra t ¡va. )) 

J USTI FICACION 

Las ~ai'uiltias ,jurídicas dcl su,jcto pasi\U 
quccluii sometidas a piuxxiimicnto probato- 
rio de especifica regulación. 

Palacio dcl Senado, 22 de niai-zo de 1985.- 
José María Carcía Royo. 

ENMIENDA NUM. 164 

De don José María Car- 
cía Royo (GPP). 

El Senador Josi. Maria Garcia Royo, del 
Grupo Parlamcniario Popular, al amparo de 
lo previsto cn el articulo 107 del Reglamento 
del Senado, formula la siguicntc enmienda 
articulo 61.2. 

EN MI EN DA 

De nueva redacción. 

Se propone la siguiente nueva rcdaccibn: 

((2. Los ingresos realizados lucra de plazo, 
sin requcrimicnto prcvio, comportarán el 
abono de intereses de demora v el recargo dc 
prórroga que inexcusablemente debe aplicár- 
seles.» 
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JUSTIFICACION 

En las condiciorics q u e  contcnipla el punto 
2 dcbc t iui iw de toda sanción superpuesta. 

Palaciu del Sciiaclo, 2 2  clc r i i a i m  de 1985.- 
José María Cakia Royo. 

ENMIENDA NUM. 165 

De don José María Gar- 
cía Royo (GPP). 

El Sciiacloi. JusC; María Gai.cia Ro\.o, clcl 
Gi-u po Pn rla ~i icn  la i.io Popiila i' , ;I i ;I ni ~ x i i u  dc  
lo pi.c\,istu cn C l  ai.ticLilu 107 dcl KcgIatIicilio 

clcl Sciiudo, Io i -n lL l l a  la SigLlicIitc cii i i l ici icl~i al 
articulo 77.1. 

E I\i M.1 EN DA 

J USTIFICACIOK 

Tixtiiiidosc cic iiilixccioiics, aunque  sean 
i i. i bu t a i-i a s  , de bc se I'  po ti de i d a  I a \u1 un t a tic- 
dad en la acción u oniisión iipil'icada. 

Palacio del Scnado. 2 2  de 111ü1'%0 clc 198.5.- 
José María García Royo. 

ENMIENDA NUM. 166 

De don José María Gar- 
cía Royo (GPP). 

El Senador Josi. María García Royo, del 
Giupo Parlamentario Popular, al amparo de 
lo previsto en el articulo 107 dcl Rcglamcnto 
del Scnado, íormula la siguicntc cnmicnda al 
artículo 77.4. 

ENMIENDA 

De iidicióii 

Sc piuponc la adición de las Icti-as e)  \ '  f )  en 
el núniciu 4 del art iculo 77 con la siguicntc 
i d  ;ice i 6 11 : 

( (e)  Cciaiiclu puedan iniputaiw racional- 
iiicnte ;i alpina clc Ins siguicntcs c~iusas:  

1 ." Laguna i iuimati\~ii .  

2 . ,  Variedad de ci'itcriua ~ idn i i i i i s t i~~ i t i \~~s  u 
i L1 risd ice ionalcs sobt-c la Illa 1 ci-i LI .  

11 E i ~ o i .  nintciial o de I iccl io .~~ 

J USTIFICACION 

Estos dos S U p U c S t o S  supoilctl la IaltLi dc ¡ti- 

tcnciunuliclad dcl contiibuycntc \ '  i-cpiucn- 
i a n  siluacioncs cii las que el iiicuniplimicnto 
no pucdc set. imputado al contiibuycntc. 

Palacio dcl Scnatlo, 2 5  de iiia~xo de 1985.- 
José María García Royo. 

ENMIENDA NUM. 167 

De don José María Gar- 
cía Royo (GPP), 

El Senador Josi. María García Royo,  del 
Giupo Parlamciitai.io Popular, .al amparo de 
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lo previsto en e l  ai-liculo 107 clcl Kcglaiiicnto 
dcl Senado, loimiula la siguiciitc ciiniiciiela al 
articulo 79.b). 

ENMIENDA 

J USTIFICAC'IOI\; 

Palacio clc.l Sctiaclo, 2 2  clc i ~ ~ a i ~ / o  clc 198.5.- 
José Maria García Royo. 

ENMIENDA NUM. 168 

De don José María Gar- 
cía Royo (CPP). 

EN MI E K  DA 

J U STI FICACIO N 

Igual que la elc la ciiiiiicrida al :ii.ticulu 
79.b). 

Palacio clcl Scliaelo, 2 2  tlc 111a1'%0 de 198.5.- 
José María Carcía Royo. 

ENMIENDA NUM. 169 

De don José María Gar- 
cía Royo (GPP). 

E N  MI EN DA 

J CSTl  FICAC'ION 

Palacio clcl  Sciiado, 2 2  clc i i i ; i i . m  c lc  198.5. 
José María Carcía Royo. 

ENMIENDA NUM. 170 

De don José María Gar- 
cía Royo (CPP). 

El Seriadot. Josi. Mai-ia G a i ~ , i a  K o \ , o ,  clcl 
Grupo Pai4anicriiai.io Populai., al iiiiipaiu de 
lo prc\,isto en el ai.liculu 107 clcl Kcglanicriio 
del Senado, loimula la siguiciilc criniicriclii al 
artículo 88. 
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ENMIENDA 

J USTI FICACION 

Dos son las i'iizoiics principales que acuna 
scian su  siipi.csiót1. La prit1ici.a sc basa e11 qLic 
toda inl'racción será calilicada tlc omisión o 

d c I'ra ucla c i 8 ti , co I'I'CS po t i  d i l; ti do I es I a s s a ti c i o- 
ncs rcpciladas cn el art iculo 87, siendo loa  ca- 

blcs cri  uiia LI otra catepoi-ia. 
SUS i1iciicioiiiidos CIC ai.ticülí) 88 suhhuiiii- 

La scguiida, es que se coiisidcra acoiiscjahlc 
s i ni  p I i l ' i  e;\ 1' c I c Liad 1'0 s a  tic i onadoi. pa 1-a ni¿k 
1,' c i c ~  . ' I  coniprcnsión \ '  coiiociiiiiciito clcl adiiii- 

iiisti~udo, asi colllo pai'a nia\'oi' clai.iclacl cn la 
ac 1 LIac i Gil  aclt11 i ti i s 1 I'LI 1 i \.a. 

Palacio del Sciiadu, 2 2  clc i i i a i x )  clc 198.5.- 
José María García Royo. 

ENMIENDA NUM. 171 

De don José María Car- 
cía Royo (GPP). 

EN MI EN DA 

De aclicióii de  u n  I ILIC\ 'U  apartado 7: 

( (7,  'Todas las actuaciuiics realizadas ante 
las cntidudcs i i  que se i.cl'icrc este ar t iculo dc-  
bcii ser l'oimial y pi.c\,ianicntc iiotilicadas al 

que la Administración tribcitaria interese.» 
su,jcto pasi\.o quicii podi-a asistii. a la ptictica 

JUSTIFICACION 

El su,jcto pasivo dcbc dc quedar informado 
suficicntcmcntc no solamente de las diligcn- 
cias dictadas por la Adniinistracibn, sino tani- 
bien de la pichscncia en la práctica dc las 
piucbas, en nic,jor dcfcnsa de sus derechos. 

Palacio dcl.Scnado, 22 de marzo de 1985.- 
José María García Royo. 

ENMIENDA NUM. 172 

De don José María Gar- 
cía Royo (GPP). 

El Senador JosC; Maria García Royo, del 
(;rupu Parlaiiicntario Popular, al amparo de 
lo prc\.isto en el articulo 107 del Rcglarncnto 
clcl Senado, Iorniula la siguiente enmienda al 
artículo 145.3. 

ENMIENDA 

s e  pi'opoiic la SipLiiciite riuc\'q rcdacción: 

«Ai.ticülo 145.3 

Las Actas \' Diligencias extendidas poi. la 
Iiispcccióii d e  los Tributos ticncn naturaleza 
d e  clocuniciitos públicos \' produc i i in  los 
clcclos que  se dcri\~¿In de csc Carílcter.» 

J USTIFICACION 

U t i a  que sc I C S  otorga LI 121s Actas \ '  Dili- 
gencias cariicicr de docuniciito público dcbcn 
producii. los ct'cctos propids de estos. La rcali- 
dad del piu\.ccto es  otra, pues otorga unos 
cfcctos c s c c s i \ u  a los quc  corrcspondcria sc- 
pún su  rango de documento público, produ- 
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cicndo indefensión en los contribuyentes. Por 
e l l o  se propone esta enmienda. 

Palacio del Senado, 2 2  dc marzo clc 1985.- 
José Mana García Royo. 

ENMIENDA NUM. 173 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El G i ~ . ~ p o  Parlanicniai.io Socialista, al  iini- 

pai-o clc lo prc\.isto en el artículo 107 elel Kc- 
plaiiicnto clcl Senado, lorniula la siguicritc cn- 
micnda al artículo 1.0 

EN MI E N  DA 

Dar una riuci'a redacción al art iculo 38.2 de 
la Le', General Tributaria. 

En los supuestos de declaración consolida- 
da,  todas las sociedades integrantes del GI.u- 
po serán responsables solidarios de las iri- 

fracciones cometidas cti C S ~ C  ri.ginicri de i r ¡ -  
bu t ac i ó n  . )> 

JUSTIFICACION 

Adecuar la redacción dcl precepto a las ca- 
racterísticas tecnicas del rkginicn de tributa- 
ción consolidada. 

Madrid, 25 de marzo de 1985.-El Portavoz, 
Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 174 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El G riipo Parla iiicn I a rio Soc ia I isla, a 1 a ni- 

planicnto del Scnatlo, l'oimiulii la siguicnic eii- 

niiciida al articulo 1." 

p r i i ~  de 10 pi.c\'iSIo  ti el iii.ticüIo 107 del Kc- 

EN M 1 EN DA 

J CSTIFICACION 

se laciliin la pcsiiót1 1i~ihului.ia >' se coordi- 
na cl plaiitcaniicnto de la Le!, Ccnci-al Tribu- 
taria con la normati\,a contenida cii las Ic!,ca 
44/78 de 8 de scpticnibrc \ '  61/78 clc 27 clc 
dicicmbrc que prc\ C i i  la iniputación directa 
de rcndimiciiioa C - I ~  ~ - 5 t o s  casos. 

N o  ticnc sciiiiclu qitc el cobro de los ci-edi- 
10s lr¡butat.¡oa h ~ '  L~.CJl i lp~~qUC cn SU gcstioii es¡- 
giendosc que  sc clcclai.c lallido al ente para 
poder dirigirse postcriormcntc contra el co- 
participe o cotiiular. 

Madrid, 2-5 de marzo de I985.-EI Porta\.oz, 
Juan José Laborda Martín. 
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ENMIENDA NUM. 175 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Pui.laiiiciiiui.iu Socialista, al ani- 
pai'o clc lo pi.c\,isto c i i  cl iii.iiculo 107 del Rc- 
glanicrito del Sciiado, t'oi.iiiula la siguiente en- 
niicrida al artículo 1." 

ENMlENDA 

« A i . i i C u I o  40.1: 

i , Sc i.á t i  res po t i  s;i b I es su bs i el i a i .  i íi me n t c 

de las itil~i~accioiics i i ~ i l > L i l a i ~ i ¿ l s  siiiiplcs y d e  la 
totalidacl de la clc~ucla t i ~ i b L i t a i - i u  en los c;\sus 
de iiilixioiics gi'a\'cs conicticias poi. las p c ~ s u -  
nas  juridicas, los ~idiiiiiiisii.:idoi.cs clc las niis- 
mas que no realizar c i i  los iictos iicccsai.ios que 
lucscii cle su iiic~uiiibcnciu pai-a c t  cuiiipli- 
i i i  i c i i t o de I a s  ob I i g!nc i o t i  es i i 'i b LI t ;i i.i a 5  i n 1 i .  i t i  - 
gidas, coiisistici'cbii cl ii~cLiiiipliiiiiciiio por 
quiciics clc cl los clcpcriclan o adoptai'cii ;icuci~- 
clos que Iiicici-aii posibles talcs iiií'iwxioncs. 

As i ni i s ni o ,  se i-á t i res pu i i s;i b les su bs i d i ;i i .  ia- 
riiciitc, c i i  todo ciiso. clc las obligaciuiics tribu- 

que liayari cesado e n  sus iicii\.idadcs los Acl- 
ni i t i  i s t i-a dores clc I a s  ni i s i i i  a s.  

establecido e11 oí i'os,supLicsios clc i.csponsal>i- 
lidad e11 lu Icgislacióii l i ~ i b L i i a i ~ i a  cn \,¡gol..)) 

lai~ius pciidiciitcs de las pci'soiias iui.iclicns 

Lo pi.c\~isto en esle pi.cccpto 1 1 0  atcclai.á ¿I lo 

JUSTIFICACION 

s e  aiilplia la i~cspo~lsabilidad del ¿idiliiiiis- 

ti.ador de la pci.sona .jLiiicIicn cua i i c to  su ac- 
tuación cspccialtliciiic ticgligcritc clc Icigai- il 

la coinisióii de uiia iiil'i.acción ti.ibutui.ia. Rcs- 
poiidcrri no sólo de la i n l i x c i ó i i ,  siriu de la 
totaliclad de la dcucla ti.ibutaria. Se prctciidc 
cst i riiu la i' u i ia  ac i ciac ión di I i gc t i  te por par t c 
del adniiriistixioi. en CI cunipiiiiiic~'iiio c~cb l a s  
obligaciones tributarias d e  la persona i i i i ic l i -  

e a .  

Madrid, 25 de marzo dc 1985.-El Portavoz, 
Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 176 

Del Grupo Parlamenta. 
rio Socialista (S). 

El G i u p o  Parlamentario Socialista, al aiii- 
puiu dc lo p i u i s t o  en cl articulo 107 del Rc- 
glanicnto clcl Senado, furmula la siguiimtc cn- 
i i i i c ricla . 

ENMIENDA 

Dui. u n a  nuc\'a rcdacción al articulo 45.2 de 
la Le\. Gciicixl Tribularia. 

L a  Adiiiiiiisti.ación podrá exigir a los sule- 
tos pasi\.os que declaren su domicilio tributri- 
rio. Cuando u n  su,jcto pasi\u cambie su chn i i -  
ciliu, deberá ponerlo cn conociinicnto de la 
Adiiiiiiistixióii Tributaria mcdiantc dcc1ai.a- 
ción csprcsa íi tal efecto, sin que el cambio de 
domicilio .produzca clcctos I'rcntc a la Adnii- 
iiisti~ación hasta tanto se prcsciitc la citada 
declai.acióii t ri butaria. La Adni i n ist rac ión po- 
clrá i.cctil'icui. el domicilio tributario de los 
sujetos pasivos mcdiantc la comprobación 
pci't i ncn te. )> 

JUSTIFICACION 

El ob,jcti\,o q u e  se pci.siguc es que la Adnii- 
nistración Ti.ibutaria coiiozca en  todo nio- 
iiicnto el doiiiicilio fiscal de los su je tos  pasi- 
\OS. 

Madrid, 25 dc marzo de 1985.-El Po r t a \u ,  
Juan José Laborda Martín. 
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ENMIENDA NUM. 177 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista ( S ) .  

ENMIENDA 

(( A 1.1 icu lo 50 : 

Cuando la Adiiiinisti.acioii no pucelc rccoiio- 
ccr los datos necesarios p a i ~  la csti iiiaci6ii 
coiiiplcia clc I ~ I  base o i-ciidiniiciiío.4 C I ~  rcgi- 
n1cn de cstiiriacióii dii.cct~1 o clc csiiiiinci8ii 

ob ic t i \,a s i iigu 1 a r' , se cIc te imi i n ;i i %  t i  c I I  i-cg i - 
nic n elc es t i ni ac i ó t i  i 11 d i i'cci ;i LI t i I iza iido pa 1.a 

c 1 o Cu:lI q LJ ici.il dc 10.4 S i gL1 i c 11 i c.4 IiiCcl i Os : 

a )  Aplicaticlo los clatos  \. ; i i i i~~~~cdci i ics  clis- 
poniblcs que sean i.clc\.ariics al clcbc~to. 

b )  Utilizando clcrricritos que iiiclii.cct;i- 

ITicnlc acixxiiten la csistcncia cic los biciics \' 
de las rentas, así como de los ingresos, \.ciitas, 
costes \' rcndiniicritos que sean noi-iiialcs e11 el 
i.cspccti\w Scc toi. cconúrii ico, atendidas las cli- 
mcnsioncs de las uiiidadcs p iu iuc t i \ , a s  u la- 
rniliarcs a conipai.ar c i i  ti.i.nii iius ti-¡  butai-¡os. 

Valorando los signos, indiccs o iiiodulos 
que  se dcri en los respectivos conii.ibu\~crites. 
scgLin los datos o antecedentes que  se posean 

c )  

en supuestos siniilarcs o cqui\,, cl I cntcs. 

J USTIFICACION 

El texto del articulo 50 ap id -do  en el Coii- 
grcso restablece los dclectos de la actual i tgu-  
lación de la cstirnacióri indii.cciu elc bases i r i i -  

poniblcs. Las hipútcsis que contciiipla iio son 
las únicas que pucdcri impedir a la Aclminis- 
tración el conocimiento de las bases iniponi- 
blcs ni tampoco tienen, ncccsariamcntc. que  

M a c l i i l ,  2.5 de i i iwzo clc IL)85.-El Poi.ta\w., 
Juan José Laborda Marlín. 

ENMIENDA NUM. 178 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

ENMl EN DA 

J USTl FICACION 

Mejora ttlcnica de la iuIacción y idiici.zu 

clcl intci'es de dcniuix ti.ibutario, que dcbc scr 
superior. al aplicable en iiiutciia clc iiicunipli- 
niicnto clc las obligaciorics pi.i\,adas. 

Madrid, 25 de riiai'm clc 1 Y85.-El P u i ~ ; i v o ~ ,  
Juan José Laborda Martín. 
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ENMIENDA NUM. 179 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Gi.cipo Pai~lanicntai.io Socialista, al ani- 
pniw de lo pi.c\,isto cn cl artículo 107 clcl Rc- 
glaiiiciito clcl Sciiudo, luimiiila la higiiicritc cn-  
niicnda al artículo 3:' 

ENMIENDA 

J USTIFICACION 

1.0s a \'a t i  CCk 1 c;c 11 ¡ c o k  ac 1 LILI I C'b ;icoti sc,ja ti 
LII1¿1 i i i u \ ' o i -  I'lcsibilidud de  los iiicdios clc pa- 
go posibles cti cida caso coriliiiiielolos al Rc- 
glaiiiciitu Gciici.al clc Rcc.audacióii. 

Mael i id ,  2.7 de iiiarm de 1985.-El Porta\w., 
Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 180 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El (;rupo Purlaiiiciiiaiio Socialista, al ain- 
paro de lo prcvibto c'ti cl articulo 107 del Kc- 
glanicnto del Senado, lorniula la siguiciitc cn- 
riiiciida al artículo 3:' 

ENMIENDA 

Dar nuc\fri tulacción al artículo 65 de la 
Ley General Tributaria.  

«Artículo 65 

El plazo de prcscripcióri conicnzará a con- 
tarse en los clistintos supuestos a que se rcí'ic- 

En el caso a) ,  dcsdc el día en que finalice el 
plazo i~cglaiiicritai~io para presentar la c o t ~ c s -  
pondicntc declaración; en el caso b) dcsdc la 
fecha en que finalice el plazo de pago volunta- 
rio; cn el caso c ) ,  clcsdc el momento en que se 
cometictuti las rcspccti\,as infraccioncs; y en  
el caso el), clcsdc el día en que se realizó el 
i n g re so i n de  b i do >> . 

I'C Cl i l i - t lCUl (J  ~ i ~ i ~ ~ l ~ ~ o l '  COI110 Sigue: 

J USTIFICACION 

Se zanja la pulCiiiica i.clati\,a al nionicnto 

ción, cooidinando la Le!. Gciicixl Tribuiaria 
con la solución qiic pi.c\.C; la Lcy GcncixI Prc- 
s u  p ucs t a r i i i  . 

en que coriiiciiza cl córiiputo clc la pi.csci.ip- 

Madrid,  2 5  clc t i i i i i . m  de I985.-EI Porta\'oz, 
Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 181 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Pai.lanicntario Socialista, al ani- 
paro de lo prc\isto cn el articulo 107 r lc l  Rc- 
glanicnto del Sciiado, lorriiiila la siguiente cn- 
riiicndu al artículo 4." 

ENMIENDA 

Se propone nuci'a redacción para el articu- 
lo 77.1 de la Ley General Tributaria. 
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<< Art ículo 77.1 

Las infracciones tributarias son sanciona- 
bles incluso a título de simple ncg1igencia.n 

JUSTIFICACION 

Redacción más precisa. 

Madrid, 25 de marzo de 1985.-El Poi.tavoL, 
Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 182 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Parlamentario Socialista, al am- 
paro de lo previsto en el a i ~ i c u l o  107 del Rc- 
glamcnto del Senado, loimula la siguiente cn- 
micnda al artículo 4:' 

ENMIENDA 

Se propone nueva redacción para el articu- 
lo 79 a) de la Ley General Tributaria. 

((Artículo 79 a)  

Dejar de ingresar, dentro de los plazos rc- 
glarncntariamcntc senalados, la totalidad o 
parte de la deuda tributaria, de los pagos a 
cuenta o fraccionados, así como de las canti- 
dades retenidas o que se hubicrcn debido re- 
tener.» 

JUSTIFICACION 

Se considera preciso aclarar el alcance del 
precepto a los pagos a cuenta por el Impuesto 
sobre Sociedades y los pagos fraccionados del 
IRPF, despejando así las dudas que pudieran 
plantearse al respecto. 

Madrid, 25 de marzo de 1985.-El Portavoz, 
Juan José Laborda Martin. 

ENMIENDA NUM. 183 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Pai.lariicntai.iu Socialista, al ani- 
paro de .lo previsto en el articulo 107 del Rc- 
glamcnto del Senado, formula la siguiente cn- 
micnda al artículo 4." 

ENMIENDA 

Redactar el apartado 1 del artículo 80 de la 
siguiente manera: 

(t 1 .  Multa pecuniaria, l i ja o proporcional. 
La cuantía de las multas fiJas podrá actua- 

lizarse en la Ley de Presupuestos Generales 
del Estado. 

La multa pecuniaria proporcional se aplica- 
rá salvo en los casos especiales prc\risios en  el 
artículo 88, apartado 1 y 2 ,  sobre la deuda 
tributaria cantidades que hubieran dejado de 
ingrcsarsc, o sobre el importe de los bcncli- 
cios o devoluciones indebidamente obtenidos. 

Se entenderá por deuda tributaria, a eslos 
clcctos, la cuota dcl'inida en el artículo 55 de 
la presente Ley y los recargos enumerados en 
el artículo 58.2 letra a )  de la misma.» 

MOTIVACION 

Concordar debidamente lo dispuesto e n  es- 

te artículo con las especialidades del artículo 
88. 

Madrid, 25 de marzo de 1985.-El Portavoz, 
Juan José Laborda Martín. 
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ENMIENDA NUM. 184 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Gi-upo Pai.lanicritai.io Socialista, al am- 
p a i ~  clc lo pi.cvisto cii e l  iii.ticulo 107 del Kc- 
glaniciito del Sciiudo, loriiiula la siguicntc en- 
riiiciicla al artículo 4." 

EN M 1 EN DA 

J CSTIFICACION 

ENMIENDA NUM. 185 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Giupo Paidaniciitai,io Socialista, al aiii- 

paiu de I(J pi.c\'istu e11 csl :ii.ticulo 107 del Kc- 
glarriciiio clcl Scriaclo, foriiiulü la siguicntc cm- 
inicncla al artículo 82. 

ENMIENDA 

A l  artículo 82 de la Lcv General Tributaria 
sc Ic añade una letra h )  con ci siguiente texto: 

La conlorrnidad del 5Ujclo pasivo, del 
ivtcncdor o del rcsponsablc a la propuesta de 
Iiquidacibn que se Ic íormulc.» 

( (h )  

klOTlVACION 

Coillplctai. e l  cuadro de gr¿ldLlacioncs. 

Madi.id, 25  dc I I ~ ~ ~ - Z C I  dc 1985.-EI Poi.tii\'oz, 
Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 186 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista ($3). 

El Giupo Pai.laiiiciitai.io Socialista, al ani- 
paro de lo p i ~ \ i s i u  en cl ai.ticulo 107 del Re-  
glamento del Scnaclo, formula la siguicntc cri- 
iiiiciida al artículo 4.,' 

ENMIENDA 

Dai. iiuc\'a i-cclaccióii al ai.tículo 88.3 de la Le!. 
G c n c 1.a I T i . i  bu t a r i a . 

Donde dice: (( ... las inl'i,accioncs de oculta- 
ción...)), debe decir: <( ... las iníraccioncs gra- 
\ 'CS..  . )) 

J USTIFICACION 

Adcc~iiii. la clcnoniiiiacióii de las i n l i x x i o -  
tic5 a las cnicgoi-ias csiublccidas cn cl articulo 
7Y clc la Lcv Gciici,al Tiibutaria.  
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Madrid, 25 de inarzo de I985.-EI Po i~avoz ,  
Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 187 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El G iupo Pai-lame 11 i a  iio Soc ia I i s í a  , ;I I ;I 111- 

paro de lo prc\'isio cri el ai.iiculo 107 clcl Rc- 
glanicnto del Sciiado, I'orniula la siguiciiic en- 
mienda al artículo 4:' 

ENMIENDA 

Rcdaciiii. c l  apii i~ado 2 del i11.1 I C L I I U  89 clc la  
siguiente rnaiici'a: 

~ 2 .  Las sanciones iribuiaiias sólo pudi.oii ser 
coridonadas de lLrnia gi-ncinhlc que se coricc- 
dci-á discrcciorialnicnic por el Mini s i tu  clc 
Econoniia y Hacienda, el cual la cjerccr¿l di- 
i.cctamcnic o por .dclcgacióii. Sci% necesaria 
la prcva solicitud de l os  su.jc1os irll~~~lcloi~cs o 
responsables \' que rcnuncicri cspi'csanicnic 
al ejercicio de toda acción de impugnación 
correspondiente al acto adm i n ¡si rat i vo .  E i i  

ningún caso, será clkcii\'a hasta su publicu- 
ción cn  cl "Bolctin Oficial del Estado",). 

MOTIVACION 

Actualizar la tcrminologia empleada por el 
prcccpto y adccuai.ln a la i.cgulación dct las 
inlraccioncs y sanciones, que tu l i za  la Lcv. 

Madrid, 25 de 111arzo de i985.-EI Portavoz, 
Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 188 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Grupo Pai.laiiicriiui.io Socialisia. al a n i -  
p a i ~  dc 10 pi.c\,isto cti cl ai.ticulo 107 del Kc- 
glanicnto del Senado, l.oimula la siguiente c11- 

niicnda al artículo 4.8) 

ENMIENDA 

JL'STIFICACION 

El iipai-iaclo 4 que se iiiii.oclucc pi.ciciiclc 
asegurar el cobro de los ci.c;cliios ti~ihLllai~ios 
pcndicnics conira las Sociedades o Eniidaclcs 
disueltas y liquidadas, cviiaiido que nicdiun- 
IC el  cxpcdicnic de la liquidación del ciiic puc- 
da burlarse el dci-echo de la Hacicricla Púhli- 

Madrid, 2 5  clc. marzo de I985.-El Po i~a \ .oz ,  
luan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 189 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista ( S ) .  

El Grupo Paik.~nicriiario Socialista, a l  aiii- 

>aro de lo previsto en e l  articulo 107 dcl.Rc- 
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glatncnto clcl Sciiaclo, IOimicila la siguiente cn- 
niicricla al artículo 5." 

E N  M I  E N  DA 

(( Ai.1 ícLilo I 07. I 

l .  
t ri bu t arios podrá t i  lo rtiiu I ;i t .  ;I la Acl ni i n i st  tx- 
c ió ti co ti su I t as clc h i cla nic t i  t c cloc u me 11 t aclns 
i.cspccto al i.i.ginicn, la clasil.icacióii o la calil'i- 

Los su,jctos pasi\,os \ clcniás obligados 

cacióti ii~ihLitai~in qLlc el1 cada c a s o  IC'S cot'l'cs- 
polida. )) 

J USTIFICACION 

Maclricl, 2.5 dc i1iai.m d c  l98.i.-EI Porta- 
\'o/,, Luan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 190 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

E I <; I'U po Pa 1.1 ;i iiic 11 t a 1.i o Soc ia I i s t a ,  ;i I ;i ni - 
p a i ~  c l c  lo pt.c\'isio e11 cl : i i~ i ic~~lo  107 clcl Kc- 

niicnda a l  artículo 5." 
g I a I11C 11 Lo cl c 1 s c 11 II elo , l o I ' I  11 LI I ;I I a si g LI i c ti t c c 11 - 

E N  MI E N  DA 

«Artículo 107.53 

5 .  La competencia para evacuar cstas con- 
sultas será de los Organos Directivos quc tcn- 
gu n a t ri bu i da I a norma t i va t r i bu t ari a genera I 
o la de los distintos tributos, su iniciativa, 
propuesta o iritcrprctacióii.)) 

J U S T I F I C A C I O N  

Atribuir con clarifiad la competencia para 
c\~;icuar las cor isul tas tr ibutarias a los órga- 
nos aclriiinisti.ati\,os encargados de la norma- 
t i \.a t r i bu t a i-i ti q LIC , iic t ua  I rnc n t c puc da n se r 
distintos de los i-csponsablcs de la gestión. 

M a d r i d ,  2 5  de i i i u i m  clc I985.-Juan José 
Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 191 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Gi.upo Pai.laniciitario Sucialista, al am- 
paro d e  lo prc\.isto cn el articulo 107 del Rc- 
glainciitu clcl Senado, lorinula la siguicntc cn- 
niicndn al artículo 5." 

E N  M I E N  DA 

Dar iiuc\'a redacción al articulo 1 1 1 ,  apar- 
tado 3 pái.i.alo 2. , '  de la Lcv General Tributa- _ .  
i . i a .  
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efectuarán previa autorización del Director 
General o,  en su caso, del Delegado de Ha- 
cienda competente y dcbcriii precisat. las 
operacioncs objeto de iii\utig!acióii, los sujc- 
tos pasivos albctados y e l  alcance de la  niisiiin 
en cuanto al pc-ríodo de ticnipo ;I que se i.clic- 
rcn. )> 

J USTIFICACION 

Impedir una intci.pi-c%iacióii i.cstrict¡\,a del 
precepto q u e  limitc el alcai icc clc lo dispLicslo 
en  l os  apartados atitciiorcs. 

Madrid,  25 clc marzo de I985.-EI Porta- 
voz, Juan José Laborda Marlín. 

ENMIENDA NUM. 192 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El Gi.upo Pai.lanicntario Socialista, al atii- 
paro de lo pi-c\,isto en e l  articulo 107 del Rc-  
glamcnto del Senado, lormula la siguiente cii- 
niicnda al artículo 5: 

ENMIENDA 

Dar nueva tulacción al articulo 113.2 pri- 
rraí'o scgurido. 

ccArlículo 113.2.2: 

La expresada cuanlía se cntcnclciii i-clci.id;i 
a cada período i,mpositivo y ,  si cstc 1uct.i.1 irilc- 
rior a doce meses, se rclcrii-á al ano nalui.aI 
en el caso de tributos periódicos o de dcclara- 
ción periódica, y en cada conccpto por e l  que 
un hecho iniponiblc sea susceptible de liqui- 
dación en los demás tributos.)) 

JUSTIFICACION 

De adecuación al piuyccto de Icy Orgáriica 
de Rclorma del Código Pciial e11 materia dc 
delitos contra la Hacienda Pública. 

Madrid,  25 de niai-zo clc* l985.-El Poi.ta- 
voz. Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 193 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

ENMIENDA 

Donde dice: "...las inlixccioiich ti.ibutai.iux 

Dcbc decir: " ... l a s  inlixcioiics ti:ibutaiiai, 
dc ucul tación . . .' ' 

gl'avcs.,. )) 

J U SI' I FIC AC 1 O N 

Acoiiiudar cl precepto ;i la tcimiiriologia clcl 

~iue \ ' o  articulo 79 clc la piupia Ley Gcrici.al 
Tri butai-ia. 

Madrid,  25 de iiiarzo clc i98S.-El Poi.ta- 
\'oz, Juan José Laborda Martín. 
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ENMIENDA NUM. 194 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

El 'Grupo Parlanicntario Socialista, al arn- 
paro de lo prc\'isto en el articulo 107 del Rc- 
glanicnto del Senado, lormulu la siguicntc cn- 
niiciida al artículo 5: 

ENMIENDA 

J CJSTII:ICACION 

s e  prctctidc agiliz¿Ir las ~IctLIncioiics dc ki 

la docuiliciliaci¿~ii clc Ins i i C ' l U . s ,  I;1 pJsibilidacl 
clc que C.sl¿I.s be iIlcUcI1 110 d o  al sujclo pusi\~o 
sitio ;i ¿lqucllus oli'os suict0.s obliguelos por la 
le' al pago clc la dcucla t i ~ i b l i t a i ~ i n ,  en la ilicdi- 
da que Ic sea iliipLlinblc. 

Iiispcccióii clc Tiibuius >' i.ccogci., e11 cuaiito i i  

Madrid,  2.5 d c  I I I ; I I ' ~ U  clc I Y85.-El Porta- 
\w., Juan José €.aborda Martín. 

glamento dci Senado, formula la siguiente en- 
mienda al artículo 5: 

EN MI EN DA 

. Dar nueva redacción al artículo 143.d) de la 
Lcv General Tributaria.  

(( AiIicüIo I43.d): 

En las oíicinas públicas a que se refiere cl 
apartado 2 del artículo 145, cuando los clc- 
nicntos sobre los que hayan dc realizarse puc- 
clan ser csnniinados en dicho lugar.)) 

J USTIFICACION 
l 

Se prctciidc agilizui. las actuaciones de la 
inspección de los Tributos y rccopcr, en cuan- 
to ;i la docunicntaciún de las actas, la posibi- 
liclad clc que cstas se incocn n o  sólo al su,jcto 
pasi\.o sino a aquellos otros sujetos obligados 
por la ley al pago clc la deuda tributatia,  e n  la 
medida que Ic scii iiiiputablc. 

Madrid, 25 de niarzo de IY85.-EI Porta- 
\u, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 196 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista ( S ) .  

El Giupu Pnrlanicniario Socialista, al ani- 

planicnto clcl Senado, l'orniula la siguicntc cn- 
niicnda a l  artículo SSa1 

~ L I W  dc 10 / ~ t . ~ ~ \ ~ i ~ i o  CII cl iii.ticulo 107 dcl Rc- 

EN M I  EN DA 

Dar  nuc\'a tulacción a1 articulo 145 dc la 
Le\. General Tributaria. 
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«Articulo 145: 

1. En las acías de la Inspección que C I O ~ L I -  
rncntcn el resultado de SLIS iictuaciorics se 
consignarán: 

El nombre \' apellidos clc la pciwila con 
la que se csticnda \ '  el cai.rictci. u i.cpi.cscrita- 
ción con que compai.ccc. 

Los clcnicntos esenciales del hcclio iiii- 

poniblc y dc . su  airibución a1 S L ~ ~ L * I U  piisi\,u C J  

rctcncdoi.. 
c) La rcgulai.izacióii que la iiispcccióri es- 

tiiiic proccdcritc de las siiuaciuncs tributa- 
r-¡as. 

d)  La c o i i l t > l ~ ~ i i i d a c l  o c l i sco i l lo i~ i l l i c lad del 
aujcio pasi\.o, i.cicticdoi. O i.chpuiisiiblc~ t i . ¡  bu- 
1 a i. iu . 

2 .  

a)  

b) 

La inspcccióii pucli.ii clctcimiiiai. qiic las 

sean cstciididris bicii cii la oliciiia, l~iciil o tic- 

bien cii las olicirias de la Aclii i i i i isti .acioii  Ti.¡- 
butaiiu u clcl A\.uiitaiiiiciitu del tcimiiiio i i i i i -  

iiicipal cii qLic ha\,aii tciiidu l~igai.  las iictiiii- 

ciorich. 
3 .  

la Iiispccción de los Tiibiitoh ticiicii riiiiuixlc- 
za clc docunicntus publicos J' Iiaccii pi-ucba dc. 
los hcchos q uc inoí i su 1 orina I i ziic icjii, h a  I - 
\u que se aciul i ic  lo conti'ai-¡o.,, 

actas a que se i.clici.c el ¿ipai~taclo a ~ l l c ~ ~ i o ~ ~  

gucio, dcspachu u \~i\.iciicla del SLliclu pahi\.o, 

Las a c t a s  y diligcriciuh cstcilclid¿lh poi 

JUSTIFICACIOK 

Se  prctcndc agilizar las acti iac i o i i L , y  d c -  la 
Inspccción de los Tributos \ '  i.ccogci.. c ' i i  c'iiitii- 

to a la documcniaci¿m de las actas. la p o h i h i -  
lidad de que csias se iilcocii no solo a1 suicio 
pasi\u sitio a aquellos oit'os sujetos obligados 
por la ley al pago de la deuda iribuiaria,  en la 
medida que Ic sca imputable. 

Madrid, 25 de riiiirzo de IY85.-EI P o i ~ a -  
voz. Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 197 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

E N  MI EN DA 

Rcdacc ióii i i i a s  colici.c iiic, 

Madrid, 2 5  dc* iiiai-zo clc I Y85.-El Porta- 
i o/., Juan José Laborda Martin. 

ENMIENDA NUM, 198 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

ENMIENDA 
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Mucli.icl, 1.5 de iiiiii./.o clc lYH5.-El Poi.ta- 
\OL, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 199 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

I < N M 1 E N DA 

Daclo qLk' sL9 Iia SLlStilLliCIO la clcilc~iiliilaciúll 

cIc las itiliaccioncs de ornisiúri y clclraudacititi 
pui. l a  de i n l i x c i o n c s  1i.ibuiarias graves, cs 
iicccsui.io csiublccci. csla nur'nia de adccuu- 
ci t i i i ,  \ 'a que e l  sislcriia i i ibutar io  contiene n u -  
ii1ciwas disposicioiics que  hacen r'clcimcia a 
l a s  irili~acciuii~-s de uinisióii O dcliaudación. 

Madrid, 2.5 de rnarzo de 1985.-El P o i ~ a -  
\ '(Jz, Juan José Laborda Martín. 

ENMIENDA NUM. 200 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista (S). 

E I\, M I E h DA 

A ñiid i 1' u ii;i D i s pus ic io ti Ad ic iu iia I Se I a 
(iiuci i i i  cot i  cI siguicritc . tcx lu:  

J L'STlFlCAClOK 
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acucidu col1 la ol~g¿111iLacio11 i i C l i i 1  i 11iSl  I'UI ¡\,a 
csistc111c e11 cada lilollicnlu. 

ENMIENDA NUM. 201 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Socialista ( S ) .  

Eh: MI E h DA 

Aii:idii. utia Disposición Adicional Skptima 
(nueva)  COI^ cl sigLtictitc tc\to: 
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D. José María García Royo (G. P. Popular) 
Grupo Parlamentario Socialista 

(Portavoz: Sr. Sala i ,Canadell) 
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44 
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Grupo Parlamentario Cataluña al Senado 
(Portavoz: Sr. Sala i Canadell) 45 

Grupo Parlamentario 
(Portavoz: Sr. 

Grupo Parlamentario 
(Portavoz: Sr. 

Grupo Parlamentario 
(Portavoz: Sr. 

83 LGT Grupo Parlamentario 
(Portavoz: Sr. 

Grupo Parlame,ntario 
(Portavoz: Sr. 

Grupo Parlamentario 
(Portavoz: Sr. 

Grupo Parlamentario 
(Portavoz: Sr. 

Grupo Parlamentario 
(Portavoz: Sr. 

Grupo Parlamentario 
(Portavoz: Sr. 

Gmpo Parlamentario 
(Portavoz: Sr. 

Grupo Parlamentario 
(Portavoz: Sr. 

Grupo Parlamentario 
(Portavoz: Sr. 

Grupo Parlamentario 
(Portavoz: Sr. 

Grupo Parlamentario 
(Portavoz: Sr. 

Popular 
Arespacochaga y Felipe) 
Popular 
Arespacochaga y Felipe) 
Socialista 
Laborda Martín) 

Cataluña al Senado 
Sala i Canadell) 
Cataluña al Senado 
Sala i Canadell) 
Cataluña al Senado 
Sala i Canadell) 
Popular 
Arespacochaga y 
Popular 
Arespacochaga y 
Popular 
Arespacochaga y 
Popular 
Arespacochaga y 
Popular 
Arespacochaga y 
Popular 
Arespacochaga y 
Popular 
Arespacochaga y 
Popular 
Arespacochaga y 

Grupo Parlamentario Popular 

Grupo Parlamentario Popular 

Grupo Parlamentario Popular 

Grupo Parlamentario Popular 

(Portavoz: Sr. Arespacochaga y 

(Portavoz: Sr. Arespacochaga y 

(Portavoz: Sr. Arespacochaga y 

Felipe) 

Felipe) 

Felipe) 
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Fe1 i pe) 
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Fe1 i pe) 
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(Portavoz: Sr. Arespacochaga y Felipe) 
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Grupo Parlamentario de Senadores Nacionalistas Vascos 
(Portavoz: Sr. Pozueta Maté) 

Grupo Parlamentario Popular 
(Portavoz: Sr. Arespacochaga y Felipe) 

D. Evaristo Amat de León Guitart (G. P. Popular) 
D. Miguel Arias Cañete (G. P. Popular) 

139 

30 

31 

49 

1 O0 

101 
140 

50 

5 1  

102 
141 

7 

32 

52 

103 

104 

105 

106 
142 
148 
149 

8 

33 

107 
143 
150 

- 100 - 



Núm. 240 

Artkulo Enrnendante 
Número 

de la 
enmienda 

D. José María García Royo (G. P. Popular) 
GrlJpo Parlamentario Socialista 

(Portavoz: Sr. Laborda Martín) 

89 LGT Grupo Parlamentario Popular 

Grupo Parlamentario Popular 

Grupo Parlamentario Popular 

Grupo Parlamcntario Popular 

Grupo Parlamentario Socialista 

Grupo Parlamentario Socialista 

(Portavoz: Sr. Arespacochaga y Felipe) 

(Portavoz: Sr. Arespacochaga) 

(Portavoz: Sr. Arespacochaga y Felipe) 

(Portavoz: Sr. Arespacochaga) 

(Portavoz: Sr. Laborda Martín) 

(Portavoz: Sr. Laborda Martín) 

Quinto 
107 LGT Grupo Parlamentario Mixto 

(Portavoz: Sr. Fernández-Piñar y Afán de Ribera) 
Grupo Parlamentario de Senadores Nacionalistas Vascos 

(Portavoz: Sr. Pozueta Matb) 
Grupo Parlamentario Cataluña al Senado 

(Portavoz: Sr. Sala i Canadcll) 

(Portavoz: Sr. Arcspacochaga y 

(Portavoz: Sr. Arespacochaga y 

(Portavoz: Sr. Arespacochaga y 

(Portavoz: Sr. Laborda Martín) 

(Portavoz: Sr. Laborda Martín) 

Grupo Parlamentario Popular 

Grupo Parlarncntario Popular 

Grupo Parlamentario Popular 

Grupo Parlamentario Socialista 

Grupo Parlamentario Socialista 

Felipc) 

Fcl i pc) 

Felipe) 

1 1 1  LGT Grupo Parlamentario Mixto  

Grupo Parlamcriiürio Cataluña al Senado 

Giupo Parlamentario Cataluña al Senado 

Grupo Parlamentario ,Popular 

Grupo Parlarncntario Popular 

Grupo Parlamentario Popular 

(Portavoz: Sr. Fcriiandcz-Piñar y Afán de Ribera) 

(Portavoz: Sr. Sala i Canadell) 

(Portavoz: Sr. Sala i Canadell) 

(Portavoz: Sr. Arcspacochaga y Felipe) 

(Portavoz: Sr. Arespacochaga v Fclipc) 

(Portavoz: Sr. Arcspacochaga y Felipe) 

170 

186 

108 

109 

110 

1 1 1  

187 

188 

12 

34 

53  

112 

113 

114 

184, 

190 

13 

54 

55 

115 

116 

117 
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112 LGT 

113.2 LGT 

119 bis 
LGT 

119 ter 
LGT 

140 LGT 

142.2. LCT 

143 LGT 

145.3 LGT 

Grupo Parlamentario Popular 

Grupo Parlamentario Popular 

Grupo Parlamentario Popular 

D. Angel Isidro Guimerá Gil (G. P. Popular) 
D. José María García Royo (G. P. Popular) 
Grupo Parlamentario Socialista 

(Portavoz: Sr. Arespacochaga y Felipe) 

(Portavoz: Sr. Arespacochaga y Felipe) 

(Portavoz: Sr. Arespacochaga y Felipe) 

(Portavoz: Sr. Laborda Martín) 

D. Evaristo Amat de León Guitart (G. P. Popular) 

Grupo Parlamentario Popular 

Grupo Parlamentario Popular 

Grupo Parlamentario Socialista 

Grupo Parlamentario Socialista 

(Portavoz: Sr. Arespacochaga y Felipe) 

(Portavoz: Sr. Arespacochaga y Felipe) 

(Portavoz: Sr. Laborda Martín) 

(Portavoz: Sr. Laborda Martín) 

D. Angel Isidro Guimerá Gil ( C .  P. Popular) 

D. Angel Isidro Guimerá Gil (G. P. Popular) 

Grupo Parlamentario Popular 
(Portavoz: Sr. Arespacochaga y Felipe) 

Grupo Parlamentario Popular 
(Portavoz: Sr. Arespacochaga y Felipe) 

D. Evaristo Amat de León Guitart (G. P. Popular) 
D. Angel Isidro Guimerá Gil (G. P. Popular) ' 

Grupo Parlamentario Socialista 
(Portavoz: Sr. Laborda Martín) 

Grupo Parlamentario Socialista 

Grupo Parlamentario Mixto 

Grupo Parlamentario Popular 

Grupo Parlamentario Popular 

D. Miguel Arias Canete (G. P. Popular) 
D. Josk María García Royo (G. P. Popular) 

(Grupo Parlamentario Popular) 

(Portavoz: Sr. Laborda Martin) 

(Portavoz: Sr. Fernández-Pinar y Afán de Ribera) 

(Portavoz: Sr. Arespacochaga y Felipe) 

(Portavoz: Sr. Arespacochaga y Felipe) 

118 

119 

120 
158 
171 

191 

144 

121 

122 

192 

193 

160 

161 

123 

124 
145 
159 

1 94 

195 

1 1  

12.5 

126 
151 

172 
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146 LGT 

155.1 
LGT 

Disposición 
adicional 
segunda 

Disposición 
adicional 
tercera 

Disposición 
adicional 

cuarta 

Disposición 
adicional 

quinta 

Disposición 
adicional 

sexta 

Disposichn 
adicional 
séptima 

Grupo Parlamentario Socialista 

D. Evaristo Amat de León Guitart (G. P. Popular) 

(Portavoz: Sr. Laborda Martín) 196 

146 

Grupo Parlamentario Socialista , 
(Portavoz: Sr. Laborda Martín) 

Grupo Parlamentario Popular 
(Portavoz: Sr. Arespacochaga y Felipe) 

Grupo Parlamentario Popular 
(Portavoz: Sr. Arespacochaga y Felipe) 

Grypo Parlamentario Socialista 
(Portavoz: Sr. Laborda Martín) 

Grupo Parlamentario Socialista 
(Portavoz: Sr. Laborda Martín) 

Grupo Parlamentario Socialista 
(Portavoz: Sr. Laborda Martín) 

Grupo Parlamentario Socialista 
, (Portavoz: Sr. Laborda Martín) 

197 

127 

128 

198 

199 

200 

20 1 
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